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P A R TE OFICIAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Despachos telegráficos relativos al viaje de S. M. 
el REY (Q. D. G ).

G ijon  8 Agosto, 3‘40 tarde.—El Ministro de Ma
rina al Excmo. Sr. Presidente,del Consejo de Mi
nistros:

«A las once de la mañana de hoy ha llegado á 
esta concha la Escuadra Real, y á las doce y siete 
minutos ha desembarcado S. M, el Rey. En el cabo 
Torres se unió á la escuadra el cañonero Pelícano, 
que conducía á S. A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias, á los Sres. Presidente del Consejo de 
Ministros, Ministro de Fomento y principales Auto
ridades.

Varios vapores con músicas y otras embarcacio
nes, desde las que se dkpararou .cpb&tes. y volado
res, salieron también al encuentro de la Escuadra 
Real.

Tan pronto como fondeó la fragata Vitoria, su
bió á bordo S. A. R., verificándose momentos des
pués el desembarque de S. M., que se dirigió segui
damente á Palacio, donde recibió á las Autoridades 
y corporaciones. S. M. y S. A. R. han sido vitoreados 
en todo el tránsito con el mayor entusiasmo.» *

Gijon 8 Agosto, 1 ‘38 tarde. — El Gobernador al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros y Mi
nistro de la Gobernación:

«A las doce y siete minutos de esta tarde ha des
embarcado S. M. el R e y , siendo recibido con un en
tusiasmo extraordinario. La población en masa ha 
acudido á saludar á S. M., tributándole de una ma
nera respetuosa y  expresi va el homenaje de su leal 
adhesión.

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias sa
lió á las siete de lji mañana á recibir á S. M. en el 
cañonero Pelícano. »

S. M. y S. A. R. continúan sin novedad en su 
importante salud.

M I N I S T E R I O  DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

A‘propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en nombrar Vocales de ia Comisión encargada 

de redactar la Legisl ación hipotecaria que se ha de apli
car á P herto-R ico , creada per Real decreto de 14 de Julio 
aeH.876, á IX Cárlos María re rie r, Abogado y  Diputado 
á oórtes, y á D. José Muñoz y G aviria, Vizconde de San 
Javier, Juez de térm ino cesante.

Dado en Santiago á treinta de Julio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

s & a r t f i t  tóe F í e r r e r a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  Ó R D E N E S . 
limo. Sí.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción ¿ lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 5.a 
del $63 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Puentedeume, 
de cuarta clase, á D. Luis Poveda y Escolano, que ocupa 
el núm. 34* en el escalafón del cuerpo de Aspirantes á Re
gistros, y es el último de los aprobados en 1876.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Agosto de 1877.

El Subsecretario, encargado del despacho, 
V íctor  Arn&u.

Sr. Director general áe los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de ia ley hipotecaria y regla $.a 
del $63 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Cebreros, de 
cuarta clase, á D. Manuel Castro Regidor, Régisii'ador 
electo de Grandas de Salime, que es el más antiguo de los 
aspirantes que lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Agosto de 1877.

El Subsecretario, encargado del despacho, 
V íctor ArnauL

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN EL PER
SONAL DEL MINISTERIO FISCAL DE LAS AUDIENCIAS EN LAS 

FECHAS QUE SE EXPRESAN.

En $ de Julio de 1877. Promoviendo, de conformidad 
á lo prevenido en la regla .3.a del art. 3.° del decreto de $3 
de Enero de 1875, á la plaza de Teniente fiscal de la Au
diencia de Zaragoza, vacante por haber sido nombrado 
para otro cargo D. Toribio Ocon, á D. Pedro Lavin y Olea, 
Abogado fiscal de la áe Granada.

Méritos y servicios de D. Pedro Lavin y Olea.
Se le expidió el título de Doctor en la Facultad de Dereeho, 

Sección del Derecho civil y canónico, en 4.* de Abril de 1863, 
y el de Licenciada en Administración el 6 de Setiembre de 1861.

Ha ejercido la profesión en Sevilla por espacio de más de 
siste años, y ha sido Juez de paz del distrito de la Magdalena 
de dicha ciiiXid todo el año de 1868, y Auxiliar de la Facul
tad de Derech) de la Universidad de la misma desde 1867 
á 1870 inclusive.

En 10 de Diciembre de 1864 fué nombrado Promotor fiscal 
de Hacienda de Sevilla, de cuyo destino se posesionó en $0 
del mismo mes.

En $7 de Diciembre de 1865 fué declarado cesante»
En 6 de Marzo de 1871 se le nombró para servir la Pro

metería fiscal de Hueiva, de la que se encargó en $1 del ex
presado raes.

En $1 de Agosto del mismo año se lé trasladó á la del dis
trito de la Izquierda de Córdoba.

En 16 de Diciembre de 1874 fué promovid© á la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de Zaragoza, de la que se po
sesionó o j.3 de Enero de 1875.

En $8 de Junio de este mismo año fué trasladado á igual 
plaza áe ia Audiencia de Valencia.

En £9 de Mayo de 1876 se le trasladó á igual plaza de la 
de Barcelona.

En t í  de Junio del misino año fué trasladado á igual plaza 
de la de Granada.

En id. id. Promoviendo á la plaza de Abogado fiscal de 
la Audiencia de Granada, vacante por haber sido también 
promovido D. Pedro Lavin, á D. Salvador Viada y V i- 
laseca, Promotor fiscal del distrito del Campillo de la mis
ma ciudad.

Méritos y servicias de D. Salvador Viada y Vilaseca^
Se le expidió el título de Licenciado en Dereeho civil y 

canónico en 9 de Setiembre de 1167, habiendo ejercido Ja pro
fesión en Madrid desde Febrero de 1868 ¿ Marzo de 1869.

Es además Doctor en la Facuttad de Derecho, Licenciado 
en Administración y Bachiller de la Facultad de Filosofía y 
Letras.

Ha desempeñado el cargo de Promotor fiscal sustituto del 
distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por Real órden de 15 de Junio de 1877 se dispuso que su 
obra con el título de Código penal reformado en 1870 le sirva 
de mérito en su carrera á los efv.ctos de los artículos 169 
y 170 de la ley sobre organización del poder judicial.

En $ de Marzo de 1869 fué nombrado Promotor fiscal de 
Granollers, áe cuyo destino se posesionó en $9 del mismo 
mes.

En 10 de Febrero de 187$ se 3e promovió á la Promotor!'a 
fiscal de Santa Cruz de Tenerife.

En 16 de Marzo siguiente se le nombró para la de Figue- 
rás, de la que se encargó e n í.9 de Abril inmediato.

En 7 de Mayo de 1874 fué trasladado á la del distrito de 
Palacio de Barcelona.

En t i  de Noviembre de 1875 se le trasladó á la del distri
to del Campillo de Granada.

En 9 de id. Trasladando, accediendo á sus deseos, á la 
plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de la Coruña, va
cante por haber sido nombrado para otro destino D. Vi
cente García Ontiveros, á D. Joaquín García Fernandez, 
que sirve el mismo cargo en la de Las Palmas.

En id. id. Promoviendo á esta vacante, de conformidad 
con lo prevenido en la regla 3.a del art. 3.® del decreto de 
$3 de Enero de 1875, á D. Bernardo Ayllon y Bayon, 
Abogado fiscal de la de Albacete.

Méritos y servicios de D. Bernardo Ayllon y Bayon.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 

30 de Julio de 1856.
Ha ejercido la profesión en el Juzgad© de Nava del Rey 

desde 1860 hasta Marzo de 1865.
Ha sido Juez de paz de Castro-Nuño.
En 8 de Diciembre de 1868 fué nombrado Promotor fiscal 

del distrito de la Plaza de Valladolid, de cuyo destino tomó 
posesión en %t del mismo mes.

En 15 de Mayo de 1871 se le promovió á la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia de Albacete, de la que se encargó 
en 14 de Junio siguiente.

En id. id. Promoviendo á la plaza de Abogado fiscal de 
la Audiencia de Albacete, de conformidad con las disposi
ciones antes dichas, á D. Juan Bascon y de la Lama, Pro
motor fiscal del distrito de la Magdalena de Sevilla,

Méritos y servicios de D. Juan Bascon de la Lama.
Se le expidió el título de Licenciado en J u risp ru d en c ia  

el $6 de Mayo de 1846.
Ha ejercido la profesión en Utrera primeramente desde L* 

de Julio de 1846 hasta Abril de 1860, y después desde Setiem
bre de este mismo año hasta 1869, y ha sido Promotor íiscp.i 
sustituto de dicho Juz'gado desde Marzo de 18oi a Abril 
de 1860.

En 9 de Marzo de dicho año de 1860 fué nombrado P ro
motor fiscal de San Roque, de cuyo destino tomó posesión 
en 1$ de Abril siguiente.

En 5 d e  S e t i e m b r e  d e l ' r e f e r i d o  año fué declarado cesante 
á su instancia.

En t8  de Agesto de 1861 se le nombró para la Pronsotoría 
fiscal de Utrera, déla que se encargó en 4 de Setiembre in
mediato.

En 9 de N o v iem b re  do 1869 fué promovido á 3a del dis~
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trito de Santiago de Jerez de la Frontera, de la que se pose
sionó en £4 de Enero de 1870.

En 5 de Abril de 1871 fué trasladado á la del distrito de
la M agdalena de Sevilla.

En 31 de id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Antonio de Monasterio y 
Feu, Abogado fiscal de la Audiencia de Valencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

R E A L E S  ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Bartolomé Minguiilon y otros 
vecinos de Sástago contra un acuerdo de esa Comisión 
provincial sobre repartimiento m unicipal, la Sección de 
Gobernación de dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los 
siguientes términos:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 31 de Diciembre últim o, ha examinado la 
Sección el expediente promovido por D. Bartolomé Min- 
guillon y otros vecinos de Sástago contra un acuerdo de 
la Comisión provincial de Zaragoza, relativo á un reparti
miento general del citado pueblo.

Varios interesados acudieron ante el Ayuntamiento 
en 7 de Marzo de 1876 exponiendo que, habiéndose anun
ciado que los repartimientos generales se hallaban de ma
nifiesto en la Secretaria, se informaron de las cuotas que 
ácada uno se había señalado; y comparadas con las de 
otros contribuyentes de igual ó superior categoría, resul
taban aquellas, á su juicio, mayores que las que en reali
dad les correspondían; por lo cual se estaba en el caso de 
que la corporación municipal volviese sobre sus acuerdos, 
y rebajara las cuotas señaladas á los recurrentes.

Advertían que la reclamación no podia considerarse 
extemporánea puesto que, cuando se anunció al público 
que quedaban de manifiesto los expresados documentos, 
aun no estaban ultimados; por lo cual solicitaban que se 
rebajaran sus respectivas cuotas,'ó en caso contrario se les 
admitiera una información testifical para demostrar cuanto 
habían expuesto.

El Ayuntamiento acordó desestimar la instancia por 
haberse recurrido fuera del plazo legal, según resultaba del 
bando publicado en la localidad y de los edictos insertos 
en el Boletín oficial de la provincia.

Interpuesto recurso de alzada ante la Cornision provin
cial, fué igualmente desestimado por considerar asimismo 
extemporánea la reclamación.

Los interesados acuden ante V. E. manifestando que 
el recurso contra el acuerdo del Ayuntamiento, más bien 
que una apelación, es una acusación por haber faltado á 
lo dispuesto en la regla 6.a del art. 131 de la ley munici
pal, pues no comunicó al público los repartimientos u lti
mados, por lo cual consideran que en todo tiempo es per
tinente la queja, y solicitan que, teniéndose en cuenta que 
no se pide la reforma de las cuotas impuestas, sino la ex
hibición del repartimiento para que en tiempo hábil se 
incoen las reclamaciones, se conceda un término para 
comprobar la exactitud de sus asertos.

El art. 131 de ia ley municipal, en la regla 6.a, establece 
que todas las operaciones de evaluación y repartimiento 
serán publicadas en la forma ordinaria, y se comunicarán 
además en la Secretaría del Ayuntamiento al interesado 
que lo solicitase; de modo que no habiendo cumplido el 
Ayuntamiento de Sástago con tal disposición, puesto que 
no publicó el repartimiento, limitándose únicamente á co
municárselo á los interesados en la Secretaría, infringió 
la ley, y por tanto no puede considerarse como extempo
ráneo el recurso de alzada interpuesto contra su acuerdo, 
toda vez que la legislación vigente en aquella época no 
fijaba plazo, determinado al efecto.

En su virtud, y considerando la Sección que la ley 
concede al Gobierno la alta inspección á fin de impedir 
las infracciones de la misma que puedan cometer las Co
misiones provinciales al dictar sus acuerdos, opina que se 
debe dejar sin efecto el fallo apelado, y devolver el expe
diente al Gobernador de la provincia para que resuelva 
sobre la primera reclamación de los interesados.»

Y conformándose con el preinserto dictamen, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid i 4 de Julio de 1877.

Lope Gisberí.
Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
de alzada promovido por D. Diego Alonso contra un acuer
do (le eüa Donnsion provincial, relativo A la ocupación de

un terreno de Lamason por D. Urbano González, la Sec
ción de Gobernación del mismo ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 8 
de Marzo último, ha examinado la Sección el adjunto ex
pediente promovido por D. Diego Alonso contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Santander, relativo á la ocu
pación de un terreno por D. Urbano González Dosal.

De los antecedentes aparece:
Que en virtud de la denuncia presentada por D. Diego 

Alonso de que D. Urbano González Dosal trataba de usurpar 
un terreno comunal al reconstruir una casa de su propie
dad, se reunió el Ayuntamiento de Lamason en £6 de Marzo 
de 1876 para deliberar sobre el asunto, sin que llegase á 
tomar acuerdo porque el Concejal que desempeñaba las 
funciones de Regidor Síndico se negó á emitir su voto á 
pesar de haberle recordado el Presidente el precepto del ar
tículo 94 de la ley municipal:

Que convocado á sesión el Ayuntamiento para el 2 de 
Abril siguiente, sólo concurrieron el Alcalde y un Regidor; 
y visto el art. 99, párrafo segundo, de la ley, aprobaron el 
acta de la sesión anterior; y pasando á tratar de la denun
cia de Alonso, acordaron requerir á D. Urbano González 
Dosal para que en el término de 48 horas dejase expedito 
el terreno.

El interesado se alzó de esta providencia ante la Comi
sión provincial, apoyándose principalmente en que el 

, acuerdo era nulo puesto que, no habiendo asistido la ma
yoría de los Concejales, no hubo sesión, y que por lo tanto 
al tomarle se habia infringido el párrafo primero del ar
tículo 99 déla ley municipal.

Exponía también que consideraba incompetente al 
Ayuntamiento para dictar el acuerdo, puesto que además 
de que el terreno no es comunal, según justificaba con los 
documentos oportunos, la Municipalidad sólo podia repri
mir usurpaciones de ménos de año y dia, y hacia mucho 
más tiempo que el apelante ejercía actos de dominio en el 
de que se trata.

La Comisión provincial, en vista de las pruebas adu
cidas por González, y manifestando que prescindía de la 
forma en que se tomó el acuerdo, resolvió anularlo, reser
vando á las partes los derechos de que se creyesen asis
tida^.

Contra este acuerdo aeude á Y. E. D. Diego Alonso á 
fin de que se sirva revocarlo:porque el terreno pertenece 
al común de vecinos.

La Sección entiende que es insostenible el acuerdo de 
la Comisión provincial porque, aunque justo en el fondo, 
carece de base, una vez no es posible adm itir que se pueda 
revocar una providencia que legalmente no existe.

La relación de antecedentes que precede demuestra 
que, tanto el Alcalde como el Regidor que en 2 de Abril 
de 1876 se reunieron en el consistorio de Lamason, inter
pretaron torcidamente el art. 99, párrafo segundo, de la ley 
municipal, que dice: «Si en la primera reunión no hubiese 
número suficiente (de Concejales) para acordar, se hará 
nueva citación para dos uias después, expresando la causa; 
y los que concurran pueden tomar acuerdo cualquiera que 
sea su número.»

La mayoría del Ayuntamiento se habia reunido en 26 
de Marzo anterior; y como la única causa de no haber to
mado acuerdo respecto á la denuncia presentada por Alon
so fué la negativa del Síndico á emitir su voto, es evi
dente que, aun prescindiendo de que tampoco se citó á se
sión para dos dias después, no dándose aquí el solo caso 
en que es permitido que un número cualquiera de Conce
jales tome acuerdo, es de todo punto ilegal cuanto hicie
ron el Alcalde y el Regidor, porque sólo pueden adoptarse 
acuerdos hallándose la Municipalidad en sesión, y el ar
tículo 99, párrafo primero, determina que para que la haya 
se requiere la presencia de la mayoría total de Concejales 
de que se componga el Ayuntamiento; precepto que con
cuerda perfectamente con el del párrafo segundo del mis
mo articulo, puesto que el espíritu de este es que el acuer
do ó acuerdos que puede tomar cualquier número de Con
cejales se refieran únicamente al punto ó puntos que en 
la sesión celebrada dos dias antes quedasen sin resolver 
por no haber concurrido la mitad más uno de los indivi
duos áel Ayuntamiento.

Cree, pues, la Sección que debe amonestarse severa
mente al Alcalde, ya que las consecuencias de las extrali- 
mitaciones no fueron irreparables ni graves, no sólo por 
la infracción de ley cometida el 2 de Abril de 1876, sino 
también por haber permitido que en la sesión de 26 de 
Marzo anterior el Regidor Síndico infringiese el art. 94 de 
la ley negándose á votar; debiendo hacerse extensiva la 
amonestación al Síndico por su conducta, y al Concejal que 
asistió á la reunión en que so acordó la providencia ape
lada por D. Urbano González Dosal.

La Cornision provincial debió por tanto anular, como 
lo hizo, el supuesto acuerdo del Ayuntamiento; pero no por 
los fundamentos en que se apoyó, porque el hecho de re
solver si asunto en su fondo equivale á admitir que el

Ayuntamiento tomó acuerdo, ó á sancionar la patente in
fracción de ley de que se ha hecho mérito.

Resumiendo, opina la Sección:
4.° Que procede desestimar el recurso.
2.° Que se debe dejar sin efecto el acuerdo de la Comi

sión provincial, y declarar nulo lo hecho por el Alcalde y 
Regidor de Lamason en su reunión de 2 de Abril de 1876.

3.° Que se devuelva el expediente al Ayuntamiento 
para que adopte la resolución que crea justa.

Y 4.° Que se amoneste severamente al Alcalde, al Sín
dico y al Regidor á quienes se refiere este informe.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., devolviéndole adjunto el 
expediente de referencia, para su conocimiento y efectos 
que se mencionan. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 1877.

Iiope Gísbert»
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

MI NI S T E R I O DE E S T A D O .

SU BSEC RETA R ÍA .

S. M. el R ey (Q. D. G.) por decretos de 9 de Julio ú lti
mo ha tenido á bien conceder las Cruces siguientes á los 
individuos que se expresan á continuación:

Encomiendas ordinarias de Carlos IIL  
D. José Muñoz y Corral.
D. José Morales y Gutiérrez.
D. Ricardo Puente y Brañas, libre de gastos por los 

eminentes servicios prestados en él ramo de Beneficencia* 
Caballeros de Cárlos IIL 

D. Ramiro Santa Cruz.
D. Francisco José Orellana»
D. José Calderón y Ozorés.
D. José Fernandez Cueto.

Encomiendas de número de Isabel la Católica.
D. Ricardo López González.
D. Inocente del Pozo y Egozque.
D. José Alvarez Surga.
D. Luis Gracian.
D. José Diosdado,

Encomiendas ordinarias de Isabel la Católica„
D. Daniel Rípol.
D. Isidro Núñez de Prado.
D. Juan Moreno Guerra.
D. Francisco Quintano.
D. Manuel Yazquez.
D Gumersindo Zamora.

Caballeros de Isabel la Católica.
D. Celestino Pujol y Camps.
D. José Oria.
D. Gustavo Ruiz y López.
Lo que se publica en cumplimiento de lo que dispone 

el art. 23 de la ley de presupuestos vigente.
Palacio 8 de Agosto de 1877.

El Subsecretario, 
Rafael Ferraz .

a d h i n i s t b a c i o n  c e n t r a lADMINISTRACION CENTRAL

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos dei Estado.

E sta Dirección ha dispuesto que el día 10 del corriente se 
satisfaga en ia T esorería C entral á  los co n tra tis ta s  por se r
vicios do guerra, obras públicas y  otros conceptos el resto  de 
los créditos com prendidos en la  relación del octavo grupo , s e 
gunda coarta parte, con el núm . 10 de presen tac ión , los n ú 
m eros 11 a l 14 y parte  del 15.

Madrid 8 de Agosto de 1877,= E 1  D irector g e n e ra l , P . A., 
R afael C avanillas y Doz.

D irecc ión  ge n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Secretaria.

E sta  Dirección general ha  acordado que por la T esorería  
de la m ism a se sa tisfaga  el dia 10 del corriente, de nueve de la  
m añana á las cuatro de la  tarde, el im porte de Jas fac tu ras de 
intereses de D m da am ortizab le  ai 2 por 100 in te rio r, señaladas 
con los núm eros 901 á 1.534, y de ex terio r del 171 á  202 in 
clusive de presentación.

Madrid 8 de Agosto de 1877 .=  E l S ecre ta rio , San tiago  
Bal 1 esteros.«--VA B .* = E i D irector general, M aldonado.

Los in teresados á quienes les fueron adm itidos sus p ro 
posiciones en ia  13 subasta  m ensual para Ja am ortización de 
ren ta  perpétua in te rio r y ex terio r al 3 por i 00, verificada en 
31 de Julio últim o, y que hoyan presen tado  los valores^que 
ofrecieron en el D epartam ento de E m isión de estas oficinas 
pueden acudir á  la  T esorería de este establecí m iento á  re c i
bir el im porte liquido de aquellas desde el d ía  10, de dos á 
cuatro  de la tarde.

Madrid 8 ae Agosto de 1877.— El Secretario, S an tiago  
B allesteros.*=VA BA~~EÍ D irector g en e ra l, M aldonado.
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Direccion de Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado ios pagos que se expre

san a continuación para el dia 41 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de obligaciones generales por ierra-carriles, pri
mer semestre de 1877, segunda mitad, bola^ números 86 á 89 
inclusive de sortee, que comprenden los m illares 418,004 ai 
•119.000, 46.001 ai 47.000, 35.001 ai 86.000 y 71.001 al 72.000 de 
la numeración de entrada de las resguardes de depósito.

Madrid 8 de Agesto de 1S77.=^S1 Director general, Car
ies Grotta.

Esta DGecclon general ha acordado los pagos que se exprc- 
«an á continuación para el dia 41 del corriente, de diez á dos 
de la ta rd e :

Atrasos.
Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 

fie 4871, factura, núm. 34 de señalamiento; prim er semestre 
de 1872, factura núm. 2.0í3 de id.; segundo semestre de 487$, 
factura nurn, 4.996 de id.; primer semestre de 1873, factura 
número 2178 de id.; segundo semestre de 1873, factura n ú 
mero 2 387 de id.: primer semestre de 1874, factura núm. 2.320 
de id.; segundo semestre de -1874, factura números 4.946 y 
1.947 de id ; primer semestre de 487o, facturas números 4.897 
r»l 1.899 de id.; segundo semestre de 4875, facturas números 
•3.748, 4.789 al 1.743 de id.; primer semestre de-4876, facturas, 
n ú m e r o s  3.587, 4.620 al 4 628 de id.; segundo semestre de 1876, 
factura números 1.283, 4.305, 4;3iO, 4.323, 4.332 al 1.347 de id.; 
priir.rr semestre cíe 1877, facturas números 49, 27. 51, 57, 94, 
100, 435, 444, 481, 209, 295, 329, 343, 36 ', 423, 428, 431, 438,
442. 448, 485, 521, 522, 527, 533, 535, 543, 547, 568, 569, 594,
595; 608, 616, 636. 646, 648. 653, 660, 666. 683, 695, 698, 744,
751. 759, 760, 778, 78$, 804, 809, 84$, 827, 846, 847, 848, 886,
896, 909, 927 y 932 de id.

Resguardos am ortizados, sorteo de 80 de Junio de 4875, 
factura núm.. 528 de señalamiento; idem de 30 de Junio de 4876, 
facturas números 499 al 505 de id.

Bonos dei Tesoro, prim er semestre de 1876, factura n ú -  
maro 436 de señalamiento; segundo semestre de -1876, factura 
número 74 de id.

Madrid 8 de Agosto de 4877.=E1 Director general, Garlos 
G rotf a.

Departamento de  Emisión, T ejeduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

MES DE MAYO DE 4877.
Redacten de los documentos y valores de la Deuda amortizados 

en el citado mes por paco de débitos y varios ramos , y por \ 
conversiones; y que se forma en cumplimiento de lo acor- I 
dado por la Junta en sesión de 20 de Julio de 4877.

AMORTIZACION POR PAGO  DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS. j

Dos documentos de renta del 3 por 400 consolidado inte- j 
rior; por capitales 2.880 rs. 57 cénts.

Mil cuatrocientos trein ta y seis documentos de ren ta perpé- 
tua al 3 por 100 interior ; por capitales 27.875.000 rs.

Ocho documentos de Deuda com ente del 5 por 400 á pa
pel no negociable; por capitales 542.792 rs. 59 cénts.; por in 
tereses no capitalizables 48.068 rs. 32 cents.; to tal 590.860 
reales 91 cénts.

Doscientos cincuenta y tres documentos de Deuda sin in 
terés procedente del persona l; por capitales 805.804 rs. 80 
céntimos. .

Seis documentos de Deuda del m aíerial'del Tesoro no pre
ferente sin in terés; par capitales .60.000 rs.

T o ta l: 4.705 documentos ; por capitales 29.286.474 rs. 96 
céntimos ; por intereses no capitalizables 48.068 rs. 3$ cénti
mos; total 29.334.543 rs. $8 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Catorce documentos de títulos del 3 por 400 consolidado de 
la emisión de 4864, renovación de 4870; por capitales 14.000 
reales.

Un documento de títulos del 3 per 400 diferido para su 
conversión en consolidado, emisión de 4870; ñor capitales
4.000 rs.

Doscientos veintiún documentos de obligaciones generales 
y especiales de-ferro-carriles, renovación de 4874; por capi
tales 160.000 rs.

Veintisiete documentos de renta del 3 por 400 consoli
dado interior; por capitales 3.085.825 rs. 30 cénts.

Cinco documentes de renta del 3 por 400 diferido interior; 
por capitales 843.200 rs.

Bos mil trescientos noventa y siete documentos de renta 
perpétua al 3 por 400 interior; por capitales 5.064.330 rs. 39 
céntimos.

O lí;renta y tres documentos de Deuda- consolidada del 4 
por 400 interior; por capitales 16.041 rs. 79 cénts.; por in te
reses capitalizables 2,496 rs. 33 cents.; por id. no capitaliza- 
bles 40.903 rs. 56 cénts.: total 29.411 rs /68  cénts.

Doce documentes rG Den-i a consolidada del 5 por 100 i n te- 
rio*; por capitales 497.596 e ,7.1 cén ts.; por intereses capita- 
fizaMcs 614 rs. 71 cérus.; ro r id. no capitalizables 445.565rea
les $9 cents.; total 313.776 rs. 71 V,vK.

Cinco documentos de renis p^rpétua al 3 por 400 exterior; 
por capitah s 4 000 rs.

Dos documentos de Deuda consolidada del 5 por 400 exte
rior, empréstito de Aguado; por capitales 44.000 rs.

Trece documentos de Deuda cor r e í  te de! 5 por 400 á pa
pel no negociable; por capitales 451.586 rs. 43 eén ts.; por íh- 
t cre^es en Deuda amortizabie 666,560 rs. 74 cénts: total , 
L4id 47 rs. 44 cénts,

I z- documentos de Deuda provisional negociable; por ca
p í -  - 588 rs. 24 cénts.

. j ir,, y cebo doeun-en 1 os de Deuda provisional no nego- 
o * r ;  cr capitales 784.299 rs. un céntimo.

/ í  o documentos de Deuda pasiva sin interés; por eapi- 
t a \ : 4'-iOÜO rs. . #

U * i’ r ' .ent-o de Deuda amortizabie de primera clase; por 
capiUn / o S í í  ro. 77 cénts.

Ti ec^ crn i me otos de Deuda amortizabie de segunda clase 
in terio .: por cr-pita les 108.000 rs.

Veinticinco da: cu mantos de vales no consolidados ; por ca
pitales 82 070 rs. 77 cénts.

Total: 2.803 documentos; por capitales 41.483.320 rs. 44 
céntim os; por intereses capí Vlizabies 3.441 rs. 4 cénts.; por j 
idem no capitalizar)jos '126 468 rs. 85 cénts.; por id, en Deuda ¡ 
amortizabie 666.560 rs. 74 cents.: total 44.979.461 rs. un cén
timo.

R ESUM EN.

MU setecientos cinco documentas do amortización por pa^o 
da débitos y verlos ramos; por c&pítales $9.286.474 rs*. 96 cén -

V V re ™ n" 48.063 rs. .1? oéme.; ío~tal 29.o34.-545 i b . $8 eénts.

Dos mi! ochocientos tres documentos do amortización por 
conversiones ; por capitales 41.183 320 rs. 44 cénts.; por in te 
reses capitalizadles 3.141 rs. 4 cénts.; por id. no capitaliza 
bies 126.468 rs. 85 cénts.; por i i. en Deuda am ortizabie 666.560 
reales 71 cénts.; total 41.979.461 rs. un céntimo.

T otal: 4.508 documentos; por capitales 40.469.795 rs. 37 
céntimos; por intereses capitalizables 3.111 rs. 4 cénts.; por 
idem n© capitalizables 474.537 rs. 17 cénts.; per id. en Deuda 
amortizabie 666.560 rs. 74 cénts.; xoial 41.314.004 rs. $3 cén
timos.

Madrid 24 de Julio de 1877.=El Jefe del Departamento de 
Emisión, José Oreagh.==Goaforme, el Contador general, P. O., 
Federico Vassallo.--- V.° 13.°==El Director general, P residente, 
Maldenado.

J u n ta  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

Secretaria.

La Junta de la Deuda pública ha acordado que el dia 40 
del corriente mes, á la una de la tarde, se proceda con las for
malidades de costumbre á la quema de los cupones de las 
rentas al 3 por 400 consolidada y diferida exterior, pagados en 
la Comisión de Hacienda de España en Lóndres en ios meses 
de Julio y Agosto de 4868, y en la de París en iguales meses 
y en los de Enero á J un io  y .Setiembre á Diciembre de 4869 en 
ios añws de 4870, 4874, 48*/$ y de Enero á Setiembre de 4873.

Lo que se pone en conocimiento dei público pára lo s efectos 
consiguientes.

Madrid 7 de Agosto de 4877. =  El Secretario, Santiago 
Ballester©s.==V.* B.°=E1 Director general, Presidente. Maldo- 
nado.

T e so re r ía  C entral de la  H aclen d a  p ú b lica.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 40 del 
com ente, de diez de la mañana á dos d é la  tarde1, sa tisfa rá  
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos y dé~ 
bonos amortizados de los siguientes vencimientos:

De 31 de Diciembre de 487$, factura núm. 2.438 d e  
presentación, im portante 465 pesetas.

De- 30 de Junio de 4874, facturas números 3.959 al 3.964 de 
presentación, importantes 840 pesetas.

De 31 de Diciembre de 4874, facturas números $.893 al 2.700 
de presentación, importantes 645 pesetas.

De 30 de Junio de 4875, facturas números $.977 al 2.985 de 
presentación, im poitantes 3.225 pesetas.

Be 31 de Diciembre de 4875, facturas números del $.845 al 
2.861 de presentación, importantes 2.820 pesetas.

De 30 da Junio de 4876, facturas números del 4.981 al $.034 
de presentación, importantes $7.435 pesetas.

De 30 de Junio de 4876, segunda série, facturas números del 
475 al 488 de presentación, importantes 4.740 pesetas.

De 31 de Diciembre de 4876, segunda série, factura n ú 
mero 314 de presentación, importante 4.485 pesetas.

Y lá factura de bonos amortizados, números 438 de pre-

sentacion  y 52 del registro, importante 7.493 pesetas y  S í cén
tim os,

M adrid 8 de Agosto de Í877.—E1 Tesorero entrar, F ran
cisco da Goicoechea.

F á b r ic a  N a c io n a l d el S ello .
No habiendo tenido lagar la subasta para la adquisición 

de 940 cajones' de «naciera de pino y 75 de zinc para envasar 
los efectos timbrado» que se han de" rem itirá  Ja Isla  de Cuba, 
se verificará la segunda subasta en esta Fábrica el día 20 del 
mes actual, á las am e de su mañana.

Lo que se anuncia al público para el que quiera tom ar 
parte en dicha licitación y enterarse cíei pliego de condiciones 
y muestras de los cajones, que estarán de manifiesto-en estas 
oficinas todos los dias no feriados, desde las ocho de la m aña
na, á las tres de la tarde.

Madrid 8 de Agosto dé 4877.=E1 A dm inistrador Jefe P  I 
José María Ulíoa. ' '*

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O
D ir reccion g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s ,  C o m e rc io  

y  M inas.
Estado del cambio medio que han obtenido los efectos pú bli

cos en la Bolsa de Comercio ic  esta Corte en el mes de 
Julio próxim o pasado , seou los datos facilitados á esta  
Dirección po r la Junta sindical del CuUgio de Agentes de 
Cambios.

Renta perpétua del 3 por 400 interior,
cambio m ed io .   ......................... ..........  40*80 por 400.

ídem id. exterior...........................................  14 ‘1$ por 400.
Deuda amortizabie, série in te r io r .. ___  $3*4$ por 400,
Idem id., série ex terio r...............................  24*69 por 400.
Billetes hipotecarios........................... .. . 99*99 por 400.
Bonos clel Tesoro, prim era emisión  64‘§7 % por 400.
Idem id., segunda i d .................................... 61*35 por 400.
Resguardos de la Caja de Depósitos  75*98% por 400.
dédulas hipotecarias del Banco Hipote

cario de E spaña ................................ 97*50 por 400.
Obligaciones del Banco y Tesoro, série

in terior.........................................................* 84*28 por 400.
Idem id., ex te rio r    . . . .  83*9$ % por 400.
Acciones de carreteras de 34 de Agosto

de í8o$........................................................ 23*00 por 100*
Obligaciones generales por ferro-carriles 

de á 2,000 rs., emisión del.* de Julio
de 4874.................................... ....................  49*54 */¿ por 400.

Idem id. de Diciembre de id  ...........  49*50 por 400.
dem id. id. de 4875...................................  49*75 por 400.
de ni id. id. de 4876..................................  19*53 */% por 400.
dem id. id. de 4877...................................  49*44 por 400.
dem id. de $0.000 r s ...................... , .........  49*62 por 400.

Madrid 3 de Agosto de 4877.=E1 Director general interino, 
osé de Cárdenas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E X P O S I C I O N  N A C I O N A L  V I N I C O L A  D E  1 8 7 7 .  

COMISARÍA.
Relación de los expositores a quienes se han devuelto sus productos en el dia de ayer.

NUMERO

de
órden.

PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR,

3.561
3.569
5.900
,5.904
3.388
3.349
6.984
7.055
£.934
£.985
3597
Í.009

5
79

5.461
2.047

Madrid :

Valladolid............... Valladolid................... ..................... D. Eloy Cosío y Cuena.
El mismo.
El mismo.
D. Francisco Ruiz de Berzosa.
D. Ginés Mena Márquez.
D. Benigno Asensio.
Sr. Marqués de Monistrol.
Sr. Duque de Baena.
D. José Blanco.
D. Galo Ii le ra .
D. Juan Díaz.
D. José Gil y hermano, 
ü . Pedro Romero Herrero.
El mismo.
D. José Guaseh y Pradelh 
D. Cipriano Fernandez Bazan.

Idem ............................ Idem ................................................
Idem ........................... Idem ................................................
I lem............................ Id em ............ ......................... .... ..
A1 mería...................... Huórcal-Overa..........................
Idem ........................... Id em ................................................
M&drid ........................ Madrid . ................. ..................
Id em ........................... Idem ................................................
L ogroño..................... Logroño .........................................
Idem ............................ Idem ................................................
Vahado lid................ . V alladolid........................... ..........
Al icante. . . . . . . . . . . S a x ............................................... ..
F alencia................... Falencia..........................................
Id em .......... . . . . . Idem ................................ ................
Tarragona . . . . . . . Cambrils,................... .................... '
Logroño. . . .  . . . . . . Fuen m ayor.........................

18 de Julio de 4877.= J . E. ac Santos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ire c c io n  g e n e r a l  d e  l os R e g is tr o s  c iv il  
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .

limo. S r.: En el recurso gubernativo promovido por D. An
tonio Barreiro contra el Registrador de la propiedad de Vivero 
por haber suspendido la inscripción de cierta escritura de H i
poteca, pendiente de esta Dirección general en v irtud de ape
lación interpuesta por dicho funcionario.

Resultando que por consecuencia de pleito seguido en el 
Juzgado de primera instancia de Vivero sobre servidum bre, 
con objeto de llevar defecto la sentencia dictada en el mismo, 
toda vez que se habían mantenido algunos de los demandados 
en reí eidía, se acordó por el Juez que el Procurador D. A nto 
nio B arre iro , que representaba al dem andante y pretendía 
utilizar el beneficio concedido por el art. 1.205 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, prestase fianza hipotecaria por valor de
4.000 pesetas, la que otorgó dicho Procurador en 18 de Enero 
del corriente año ante el Notario D. Antonio Pernas Martí
nez, hipotecando al efecto una casa de su propiedad, sita en 
la calle de Pastor Díaz de la expresada villa, y señalada con 
el núm. 22, valuada en la  propia cantidad de las 4.000 pe
setas :

Resultando que presentada en la oficina del Registro para 
su inscripción la citada escritura, pagado el im puesto y figu- 
•rada la nota de presentación al pié de la m ism a, fué suspen
dida por el defecto subs&n&ble do no constar la aceptación de 
la entidad á cuyo Lvor se coosútuia;

Resollando que en méritos de lo expuesto so entabló el 
presente recurso gubernativo con la pretensión de que se de

clarase inscribible la escritura do que se tra ta ; y oído el m . 
forme del Registrador, lo evacuó manifestando que no era po
sible inscribir en los libros del Registro hechos, conv^fteioues 
ó actos que no estuviesen consumados por la m utua voluntad  
de las partes; y en su virtud, en el caso actual sin la acepta
ción de las personas á cuyo favor se constituía la hipoteca, 
que pudieran, no estimarla suficiente, faltaba m ateria que pu
diese ser objeto de asiento en los libros: que el párrafo se
gundo del art. í 12 del reglamento de la ley Hipotecaria corro
boraba esta opinión en tanto en cuanto sólo exceptúa de la 
regla general anteriormente cií/ da, y por razones de interés 
público, la  hipoteca á favor del Estado, corporaciones civiles 
ó entidades colectivas, cuya excepción no es extensiva al caso» 
del expediente, en que se tra ta  sencillamente de un negocio 
civil entre partes, y para garantir intereses exclusivos de una 
de e lla s :

Resultando que el Juez de prim era instancia, en v ista  del 
artículo del reglamento de que queda hecho m érito, y tenien
do presente que lo taxativo del mismo no excluye ia inscrip
ción de escrituras hipotecarias de la clase de la que es objeto 
del expediente, porque para ello seria i^dispeasable que te r
minantemente, lo prohibiera, declara haber lugar á la inscrip 
ción solicitada, la que deberá llevarse á efecto en la  forma 
que previene:

Resultando que notificada á las partes la  anterior provi
dencia, apeló de la misma el funcionario encargado del R e
gistro ; y elevado el recurso al Presidente de la Audiencia de 
la Geruña, se confirmó la sentencia recurrida:

Vistos los artículos 138 y 439 de la ley Hipotecaria, y 41$ 
del reglam ento general dictado para su ejecución:

Considerando que, según la doctrina del citado arfe. 438 de 
la ley H ipotecaria, las hipo tecas voluntarias pueden consti*
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luirse válidam ente, no sóio por convenio entro las partee,, 
sino por la exclusiva voluntad del dueño de los bienes sobro 
que las mismas se constituyan , sin necesidad de que conste 
la aceptación de'la persona á cuyo favor se impone este g ra
vamen :

Considerando que al disponer el.&rt. 412 del regíame ato la 
inscripción de las hipotecas constituidas á favor del Estado, 
de las corporaciones civiles ó entidades colectivos, sin que 
conste en la escritura la aceptación, no estableció una excep
ción de los principies generales de la ley Hipotecaria,, como 
equivocadamente supone el Registrador, sino que se limitó 
á aplicar el consignado en el art. 188 á ciertos casos p a rti
culares :

Considerando que, con arreglo á dicho texto legal, es tam 
bién inscribible la escritura de hipoteca constituida para 
responder de la ejecución de cierta sentencia dictada e n ju i 
cio de rebeldía á pesar de que no resulta aceptada por per
sona alguna-;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia dictada p@r V. I.f declarando en su consecuencia im 
procedente la negativa del Registrador de la propiedad de. Vi
vero á inscribir la escritura de hipoteca anteriormente re la 
cionada, cuya inscripción deberá practicarse en la forma y 
con arreglo á las disposiciones de la ley Hipotecaria y de su 
reglamento.

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y efectos oportu
nos, devolviéndole al propio tiempo el expediente de su razón. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid ‘£5 de Junio de 4877.^= 
E l Director general, Feliciano R. de Areilano.-«Sr. Presidente 
de la Audiencia de la Coruña.

MINISTERIO DE MARINA

S u b s e c re ta r ía .

En cumplimiento de Itoal orden de 16 áel actual, se saca 
á pública sim ultánea subasta el sum inistro del carbón nece
sario durante dos años en el Apostadero de la H abana, bajo 
el pliego de condiciones y modelo de proposición que á conti
nuación se insertan; habiéndose señalado para el remate, que 
ha de tener lugar ante la Junta designada en este Ministerio 
y  la económica de dicho Apostadero, el dia 10 de Setiembre 
próximo, á las doce de su mañana, á cuya hora debe princi
piar el acto; advirtiéndose que el mencionado pliego de con
diciones se hallará también de manifiesto en la Dirección del 
Material del referido Ministerio para conocimiento de los l i d 
iadores, á las horas hábiles de oficina m  los dias no fe
riados.

Madrid 30 de Julio de 1877*—El Subsecretario, Ramón 
Topete. ....

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a .— D i r e c c i ó n  d e l  M a t e r i a l .— N e g o c ia d  o 

d e  A d m i n i s t r a c i ó n .-—Pliego de condiciones bajo las cuales 
Sé sata á pública lidtaci&n el suministré de carbón de piedra  
de las clases de Cardiff, Cumberland, New-Castle y Cok que 
durante dos años puedan necesitarse para los buques y aten
ciones del Apostadero de la Habana en los puntos que se ex
presarán,

c o n d i c i o n e s  f a c u l t a t i v a s .

1.a El contratista se obligará á entregar los carbones con 
estricta sujeción á los pedidos que se lo hagan.

2.a Los carbones deberán ser de prim era calidad, y sa tis 
facer á lóisf ensayos que la Ju n ta  de reconocimiento practique 
con ellos.

3.a E l carbón de Cardiff se quemará fácilmente, sin aglu
tinarse ni ensuciar mueho las parrillas.

Tendrá gran cohesión y se presentará en terrones, no ad 
mitiéndose dei menudo que pase p >r una criba de centím etro 
y  medio de clara m is del 10 por 100.

Estará exento de piritas, pizarra y otras m aterias extrañas.
Los residuos d é la  combustión que caigan al cenicero, á 

sabir, cenizas, escorias y carbonillas, no podrán exceder de 
un 14 por 400.

Un kilogramo del combustible habrá de evaporizar por lo 
mónos 6 5 kilogramos de agua.

La densidad no será inferior á 4‘4.
4.a El grado de división en que se presente ©1 carbón de 

Cumberland para ser declarado de recibo ha de ser t a l , que 
por lo rnérios la tercera parte de su masa esté com puesta de 
terrones. Deberá ser de lo menos bituminoso de su clase. No 
ofrecerá marcas de azufre ni otras materias extrañas.

La cantidad de cenizas que deje, corno residuo de su com
bustión, no exeeáerá de 4 30 por 100.

5.a E l carbón para fragua será del llamad© de New-Castle, 
hulla, grasa, m aríscala, de color negro y brillan te , aspecto 
graso bien marcado, y que manche mucho al tacto: tendrá 
bastante betún; arderá con prontitud llama blanca, y sus pe
dazos se aglutinarán por el color.

6.a El carbón cok deberá provenir de la calcinación en h o r
nos ds hullas grasas y duras ; deberá ser muy denso y de 
gran cohesión; ti metro cúbico no pesará menos da 400 k ilo 
gramos, y las cenizas no deberán pasar de 7 por 100.

Deo&rá excluirse desde luego el carbón que proviene de 
las fábricas de gas d@ alumbrado.

7.a Los carbones estarán depositados al abrigo de la  in 
temperie.

c o n d i c i o n e s  a d m i n i s t r a t i v a s .

8.a El contratista queda obligado á sum inistrar el carbón 
que se ^necesite en cada uno de los puertos que se expresan 
en to siguiente condición para los buques de la. Armada y los 
particulares que se hallen á su servicio, así como el necesario 
en el Arsenal del Apostadero; en el concepto de que la Marina 
contrae únicamente el compromiso de adquirir el necesario 
para las atenciones del servicio, sin sujetarse á cantidad de
terminada.

9. Para que contratista pueda cumplir lo dispuesto en 
la condición anterior ea el plazo de dos dias con respecto al 
Arsenal, contados desde el en que sea providenciada la en tre
ga y con ls* premura que exija el servicio con respecto á los 
buques, mantendrá en cada uno de los puertos que se ex p re
san un depósito permanente de las siguientes

TONELADAS METR IC A S

Cardiff. C um bariand  N ew -C astle. Cok.

H abana........................................8.000 9.000 300 400
Cdibarien   .................     . 300 » . »
N ©evitas........................... £500 » »
J ib a ra   ........ ............ .. ■» ' 800 , 8 | »
Baracoa........................ .. * 500 » *
Cuba . . , . . .................. 4.00Ü 4.000
M anzanillo.. . . . . . . . . . . .  ■ 600 » »
C asiloa  ................ .» 400 » »
Gienfuegos.    ............. » 4,000 » »
Bata bañó..........................  » £00 » »
San Cayetano..................  » 100 » »

40. Serán de cuenta dei contratista los locales en que han 
de estar establecidos ios depósitos, debiendo constituirse estos 
en los sitios convenientes para la facilidad y prontitud de les 
embarcos y desembarcos, á satisfacción del Comandante gene
ral del Apostadero respecte al del d é la  Habana, y de los res
pectivos Comandantes de Marina y Capitanes*de puerto ó 
Ayudantes d© los demás puntos.

11.. En caso de que ¿a Administración previese que el con
sumo del carbón pueda exceder de las cantidades establecidas, 
lo avisará con la d«bida anticipación al asentista, quien esta
rá en la obligación de c-;• m entarla hasta la cantidad que se le 
designe dentro del pl.az© que --para la reposición de ios con
sumas establece la condición siguiente.

42. Los depósitos de q&e habla la condición 9.a deberán 
hallarse constituidos en si más corto plazo posible, sin que 
exceda de tres meses, costados desde la fecha ea que se o tor
gue la estritu ra de contrato.

Las cantidades que se vayan consumiendo de dichos depó
sitos durante el tiempo de la contrata á consecuencia de las 
entregas que se hagan á los buques y Arsenal deberán tana- | 
bien reponerse en el improrogable plazo de otros tres Dieses, I 
«ornados desde el dia en que se verifique la entrega, rsse r- 
vándose la Marina la facultad de no hacer reponer l os  con
sumes que se verifiquen durante los últimos meses de la 
contrata á fin ds que al term inar esta no queden grandes 
existencias al asentista si no se conceptuase.necesario.

13. En las horas laborables de sol á sol estará obligado el 
contratista á pener al costado del buque que haya pedido 
combustible hasta £00 toneladas, si bien á juicio de su-Co
mandante podrá reducirse este número.

En los casos extraordinarios ó urgentes, calificados por la  
Autoridad superior de-Marina, se facilitará combustible sin 
intermisión, tanto de dia com* de noche, eonóbjeto de que se 
habilite el buque en el menor tiempo posible.

14. El contratista nombrará en cada punto de depósito una 
persona que le represente y que reúna precisamente cuantas 
circunstancias sean necesarias para entenderse con las A uto
ridades de Marina de aquellos y con los Comandantes d e  los 
buques en todo lo que tenga relación con la contrata.

15. La duración del contrato será de dos años, á contar 
desde la fecha en que se dirija al asentista el primer pedido 
en cualquiera de les puertos que abrace el sum inistro, lo 
cual no podrá tener lugar hasta trascurridos tres meses 1 
desde que se otorgue la escritura, á ménos que consti- I 
luidos los depósitos conviniese al contratista empezar el 
servicio; siendo obligación de. este continuar haciendo el su
ministro por su cuenta y  en, los térm inos establecidas hasta 
ia completa extinción de Jas cantidades que debe haber en 
depósito al term inar la duración natural del contrato.

16. El contratista facilitará el combustible en v irtud de 
pedidos formalizados y providenciados por quien corresponda 
cen arreglo a reglamento, y hará  la remisión de este á los 
buques y Arsenal con la documentación que está establecida 
ó que en adelante se estableciere, la cual girará ©n el orden 
correspondiente para los libramientos y pagos, sujetándose 
asimismo á las disposiciones que rijan para la entrega, reco
nocimiento y recibo.

17. Si dei reconocí miento de que trata  la condición £.a | 
resultare no ser de recibo el todo ó parte del carbón entrega
do, deberá el contratista reponerlo inmediatamente.

18. El carbón que se consuma en los ensayos á que se r e 
fiere la citada condición 2.a será de-cuenta del contratista en 
caso de que fuese rechazado, y de la Marina si fuese de recibo.

19. Serán de cuenta del asentista los gastos de adm inis
tración y entretenimiento de los depósitos, y los que por cual
quier concepto origine la conducción del combustible hasta su 
recibo definitivo.

£0. Si el contratista no constituyese los depósitos que se
ñala la condición 9.a, ó no repusiese los consumos en el plazo 
de tres meses fijaao por la 12, sufrirá una m ulta equivalente 
al £ por 100 del importe del carbón que en los depósitos fal
tase al precio de contrata: si la demora llegase á 15 dias, se le 
impondrá otra m ulta del 4 por 100 por el combustible que no 
estuviere depositado; y si trascurriesen 30 dias desde que es
piró el plazo de tres meses sin que los depó-itos se hubieran 
completado, podrá la Administración rescindir el contrato, * 
adjudicándose la fianza á favor de la Hacienda y quedando J 
subsistentes las anteriores multas.

21. Si el contratista dejase de entregar el tocio ó parta de 
los carbones pedidos, siempre que no excedan ds ios existen 
tes en sus depósitos, ó no repusiese los que fuesen rechazarlos 
en los términos que quedan estipulados en las condiciones 9.a,
13 y 17, se adquirirán por la Administración á- su pe/juicio, j 
descontándose las diferencias que resulten por mayor precio I 
en las liquidaciones sucesivas; y si no los hubiese en la plaza, i 
incurrirá en las penas siguientes: á la primera falta, m ulta i 
del 10 por 100 del valor de los carbones dejados de adquirir, 
calculado el precio de contrata; á la segunda ei £o por 100, y J 
á la tercera podrá la Administración rescindir el contrato, con I 
pérdida total de la fianza y de las multas impuestas.

22. Se fijan como precios tipos en metálico para la subasta 
á cada tonelada m étrica de carbón los siguientes:

Cardiff. C u m b erlan d  N ew -C aslle . Cok.

Pesos fs. Posos fs. Pos s fs. Pesos fs.

H a b a n a ...........................  9 7 10 11 i

Caibarien.........................  » 1 9 * "
Nuevitas...........................  » 8 * jj
J ib a ra ...............................  » 8 » »
Baracoa............................  » 8 » »
C uba.................... . . . . . . .  41 9 « I »
Manzanillo       » 9 » »
O a s ü d a . . . . . . . . . . ........  » 9 » *
Cienfuegos.................«. . .  » 9 » »
B a t a b a n ó . . . . . . . . . . . .  ».  9 » »
San C ayetano   ® 9 » »

 ;  _

g ¡23. Los pagos se verificaran en metalico, o su equivalente ó,,.,,.»
en billetes del Banco Español de la Habana a l tipo  de l d ia   
en que se expida el libram iento por la Ordenacion de pagos 
de Marina de aquel punto , sobre la Tesorería Central "dé 
Ir  isla.

24. Serán de cuenta del contratista ios gastos? que cM)a 
sufragar por la adjudicación de este servicio, debkndo'faeili- 
ta r  para uso de las oficinas iüO ejemplares impresos de la es
critura de contrata.

£5. Se fijan como garantía provisional para responder del 
resultado dei remate, y como fianza del cumplimiento del con
tratadlas cantidades siguientes, que habrán ds imponerse en 
la Caja general de Depósitos de Madrid, en la Tesorería Cen
t r a l  de la Habana ó en Jas respectivas de Hacienda de ia isla 
de Cuba, en metálico ó su equivalente en papel admisible.

Si se verifica en billetes del Banco Español en la Habana, 
so admitirán al tipo que para aquel mes haya fijado el Go
bierno; y si se impone en valores públicos en la Caja general 
de Depósitos, se recibirán ai tipo que señala el decreto de 29 
de Agosto de 1876,

Garantía Fianza,
provisional.

Pesos fuertes. Pesos fuertes„

H abana................................................ 6.500 85.600?
Laibanen.  30 300
N uevitas................... ? ........................ 700 8.800
¿ b a ra ...................................................  g0O 800
B a ra co a ..   4*5 «m
C uba... ........................    3.000
M atm m llo .........................................  470 680
CasiMa  d00 400
Cieuf liegos.....................................   «80 1.100
Batabanó...........................................   00 £40
San Cayetano............................   30 4£Q

11.245 43.940

La adjudicación se hará por cada un© ds los puertos ex
presados en ei orden con que se relacionan en favor del lici
tados que ofrezca precios más ventajosos para ia Hacienda; y 
sí resultasen dos ó inás proposiciones con un mismo precio, 
se optará por la del licitado!* que ofrezca el sum inistro de m ás 
importancia, apreciándose esta por el mayor número de to 
neladas de combustible señalado á los depósitos á que la  pro
posición sé contraiga.

£6. No se devolverá la fianza im puesta á que se? refiere la
condición anterior sin que préviamente justifique el asentista
haber satisfecho la contoibucion del medio por 1ÓO sobre el 
importe total de los libramientos que se les hayan expedido, 
y á que se refiere la Real órden dictada por Hacienda en 7 de 
Enero de 1872, circulada en Marina con fecha 31 del mismo.

£7. Si el asentista llegase á reunir en su poder libram ien
tos de créditos por valor de triple cantidad en metálico de la 
que tenga impuesta com© fianza sin que se le hubiesen sa tis
fecho en el término de tres meses, tendrá derecho á solicitar 
la rescisión de su contrato.

£8. E l remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne, que tendrá lugar sim ultáneam ente ante la Jun ta de
signada en el Ministerio de Marina y ante la Jun ta económica 
del Apostadero de la H abasa en el dia y hora que se señale.

precisamente á la forma y concepto del modelo adjunto; siendo 
desechadas las que no se hallen arregladas exactamente a l 
mismo, excedan dei tipo fijado ó que las bajas ofrecidas se ex
presen en distinta unidad ó fracción de unidad que la del 
precio-tipo consignado.

30. Además áe las condiciones anteriores, regirán para 
este contrato y su pública licitación en todo aquello que no 
se-halle modificado por las mismas las generales dict&aas por 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869 y la Real órden de* 6 
de Octubre de 4868.

Madrid 48 ds Julio de 4877.=R am on Topete.

Modelo de preposición,
D. N. N., vecino d e   (Sociedad ó Compañía tai), por

propia y exclusiva representación, ó á nombre de D. N. N., 
(Sociedad ó Compañía tai), para lo que se halla competente
mente autorizado, hace presente que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones publicado en la G ace.ta.de M adrid  ó en 
la oficial de la Habana, de tal fecka, para proveer'de carbón 
de piedra durante dos años las atenciones de la Marina en el 
Apostadero de la Habana, se obliga á cum plir este servicio con 
respecto á todas los puertos que comprende (ó á tal y tal), con 
estricta sujeción al citado pliego de condiciones y demás que 
con el mismo tenga relaeioa, á los precios que se establecen 
cómo tipos admisibles, ó con la baja de (en letra) tanto 
por 400,

(Fecha y firma del proponente.)

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

En telegrama de anteayer dice al 8r. Ministro del ramo el 
Comandante de Marina de Palm a lo que sigue:

«Escampavía Gallardo, dos madrugada hoy, apresó en Tor
re Deupau falucho 48 bultos tabaco, y la Constante ayer, reco
nocimiento cala Ferrera, cuatro bultos tabaco.»

Madrid 9 de Agosto de 4877. =E 1 Subsecretario, Ramón... 
Topete.

D ire c c io n  d e  H id r o g r a f í a .

AVISO Á LOS N A V E G A N T E S .

N ú m . 5 5 .
Previsión del tiem po en las costas de Italia*

Según anuncio del Gobierno italiano, todas las es
taciones semafóricas del reino de Italia reciben diaria
mente un telegrama, que se reduce al Boletín meteoro
lógico que publica la Oficina central Meteorológica cte 
Florencia.

CÓDIGO INTERNACIONAL DE S EÑ A LES, 
Semáforos en las costas de Italia*

A consecuencia de haber anunciado el Gobierno ita
liano el aumento en número y la correspondiente modi
ficación del sistema de semáforos en las costas que de
penden de él, se hace preciso que en la página 701,
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P arte  III del Código Internacional de Señales, publicado  
en 1873 p o r el D epósito H idrográfico de M adrid, se pegue 
sobre Sa tab lilla  de los sem áforos italianos, á la cual 
su stituye , la  siguiente:
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N ota, En las C om andancias de M arina se fac ilita rá  
g ratis esta nueva tablilla,

OCEANO ATLÁNTICO SEPTEN TR IO N A L.

C o s ta  O. d e  F r a n c ia .

Boya de S a ik t N ázaire , A fin de in d ic a r  el sitio en  
que se halla  u n  casco  ido á p iq u e  en  e l ab ra  d e  S ain t 
N á z a ire , el cu a l se tra ta  de h a c e r  q u e  d esap a rezca  
cu an to  an tes , se h a  fondeado u n a  b o y a  ro ja  desde la  
cual se enfilan: el m olino  de Sa P rin a y e , ce rca  de M indin, 
con el cen tro  de la fragua de la  ca n te ra  de la  P rin a y e ; 
e l  C u e r n o  d o  /ni í trdfn tlp. 1 3 ndi iran» cío Vj IJo -os -M; í rt i n,  
co n  el faro do S ain t N azaire, y  el m olino de Aléans con 
la  casa de O iiveau, á  la  e n tra d a  de Méans.

Cartas números 19% y 213 de la sección I, y SI y 170 de la II, 

C o sta  NO. d e  F r a n e la ,

T orrecilla be Beg-an Toul. M iéntras se vuelve á le 
van tar la to rrec illa  de B e-gan  Toul, s ituada  en  el rio del 
.A berv rac 'h , en tre  el puerto  de este nom bre y  e l de P a -  
ludan , la  cual va á dem olerse y  reed ificarse  á causa  d e  
q u e  am enaza ru in a , se se ñ a la rá  con u n a  b o y a  c ilindrica 
ro ja  el escollo á que s irv e  de valiza.

Carta-s sfimeres 192 y 213 áe la sección I, y 5!, 189 y o58
de la II.

C osta  13 de C abo Bretón,

F aro de Gcyon. S egún an u n c io  del G obierno  c a n a —
diño, en  u n a  to rre  b lan ca , cu ad rad a , de m ad era  y  de l6'-5 
m etros d e  alio, s itu ad a  á 2 ! O m etros del ex trem o occi
den ta l de  A isla G u y o n , costa E. de la isla de Cabo 
B re tó n ,.en  ío °  48 ' íO '' la titu d  N. y  53° 5 3 ; 56" longi
tud  O . , se en c ie n d e  á 22 ,5  m etros sob re  el nivel de ía 
p leam ar una luz ro ja, g ira to ria  y  de  ap a ra to  catóp trico , 
la  cual efectúa u n a  revo luc ión  en  m edio m inuto, y  puede 
avistarse, en  tiem po claro , á  d istanc ia  de \  % m illas.

Cartea números 192 y %\k de la Bccelon I, y 589 de ¿a IX: 
OCEANO PACÍFICO M ERIDIONAL.

N’íneva Z e lan d a ,
Boya de G üiding S tar. Casi á m edia canal, en  el es— ! 

trecho  de Foveaux, á dos cab les al S. 56° O, de la ro ca  
B ornbay , se baila la  G uid ing  Star, p ied ra  con D 5  m etro  
d e  agua  encim a, sobre la  cuai .se h a  fondeado u n a  b o y a  
b la n ca , q u e  debe  dejarse  á es tribo r ai e n tra r  en  N ew  
R iver. Enm aso de que hubiese desaparecido  la  boya, se irá  
lib re  de la p ied ra  m ién tras Ja roca B om bay no se ponga 
al N. del N. 62° E.

Las d em o ra s  son v e rd a d e ras .— Y ariacion 16o 40 ' NE. 
en  4877 .

I s la s  d e  A u c k ía n d .

Bajo-re Ewnsu. Como á m ed ia  m illa al SO. de la  isla 
Ew m g ó \e rd e ,  se ex tiendo  u n  bajo ; por tanto no co n 
v iene pasar en tre  d icha isla y la de F re n ch .

Cartas números m  y 604 do la s e r ie n  I.

M adrid 34 m  Julio de 4877.«=Fb,aixtcisco Chacón.

MINISTERIO DE ULTRAM AR.

BANGO KSBAfiOI. B E  U  BA BAN A .

C'B situación en la U r U  ie l  sábado 7 de Julio de 1877,

ACTIV#.
/ ExiS'tenoia en efectivo........... .........................
) Idem billetes del Banco

'Idem id. del empréstito de 5 millones d ecesos  
fuertes.

3.851.663*05
345

1.532.400

4 .283.268*27

PESOS -FUEIfcTJSjS.

.Vencimientos hasta j Oro.. . . . ------ i€ 7.873'4$
j  tres m ese s .. . . . . .  I B illetes... . . .  1 6 .486.047;5$

I Idem de tres á seis j Oro. . . . . . . . . .  IOS.744‘84
1 m eses....................... í Billetes............. 2,83121197

! • A más tiem po, 
j Obligaciones del Tesoro al 6 por 100 . . . . . . . . . . . . .
/Emuréstito de pesos fuertes 20 mi l l ones. . . . . . . . . .

usvtera., , .  ^  * 0 *4 • # • 0 • ’ ypréscamos con escritura....................................... ..

7.153.421*01

2.934.956‘8i

6 .516.415*50 
1.368.500 
i . 841.666*67 

516.919*51

5,484.308*05

10.088,377*82

9,767.676*32

JGraraiiiías de la Ha- 
f  cienda, . . . . . . . . . . .

c Cuenta antigua 
í Contrato uniñcacion de  

Deuda. . . . . . . . . . . . . . . . .

993A 9BW

257.060*24

40.243.501*68

4.490.253*9©

\Documentos.át cobrar por cuenta a jen a .. .  . . . . . . . . .

Obligaciones pendientesde i Con varias firmas -v ............................................. ..............
i nnri o*í? r»» n ti a. de acciones.. . . . . . . .  B • . . . o . »•

2.369.154*84

480.028*09
65,244*35

23.891.288 24

c®Dro... ' — ' & —-------
245.272*44

4.267.757*86
1.376.868*51

Deudores y acresuore» vcuí.uo.* 
Intendencia, de Hacienda pública......... ..

Matanzas
Cienfu egos................ ..
Cárdenas,

100.000
100.000
iOi.ODO

< n .n w a le s ............... ..........( Por billetes emitidos.

Sa ntiago de Cuba.
S&gua la Grande. • ••«•••«.

i M atanzas!...........■
1 P.ipnfnpirñcí

400.000
400.000

25.965
2.825

500,000

28.790

43.239*46
720.976^55

••
,íJrOr YallüS ouilvcjJuUQ. •

4 .263.006*01
83.021*22

273 M 1*4*1. -A/ i U.írJLA ¿O
A 0Q?<<>S iOperaciones ne oro* w u e i i ía, u^iouuu r - * . , - «

jr on cu ¡nDuscncion ai üanco iiibuauo euiuui^ ,

Hacienda pública: cuenta) nar„tales - -Oro. . . . . . . .
4t<U.UUM

UBifieacion de la Deuda.} ^ p .w c s . WÜ0.W1

4 KDn fií)ñ
t7ortíav,H«3 Ic n ntioiuo sí o. i 11 teres.«

a.üuu.uuu 
46 OQR í)A7‘Qnr j -‘i (J i í; 11 Líci ü 1a ijxx v/*-*-« «a ̂  v ij Dv> v* , <' - ' W.uOO.U'í / oU

*•0 i Jl.Oüd 0 /
A GMQí©K

t M ó v i l í a r i o . • 9.259‘41 
235.610*46

56.488*03
616*84

A»,vlO ot>

Propiedades.......................f u w a *

< To^talaci on . . .  ........................

244.8é9‘S7
(¿astas de todas clases. . .  {¿ enerale3.........................

57.104*87

91.697.003*34

PASIVO.

8.000.000
880.587*78

62.016.746*60

ftV.-nrm <iÉ» i»p. ñerva .......................................................................

. . . 9 | Por cuenta del Bavmo---------------------------- ,

BPJete^ em itido^......................| por emisión extraordinaria de guerra»............................ ..

( O r o ............................................................................ . ........................................................... . .

15.978.698*70
46.038.047*80

3 .840.892*49
7.921/173*73

34.700
Clríjarsts . 1 BÚloteS  ̂ *

f Idem deI Tesoro,
11.798.766*23

í Oro
Depósitos sin in terés . . . .  1 B illetes............. ...

1 Idem del T esoro...........

£27.597*99
51o,582;93

4.000

n. . .  , .....................! B illete...............Z . ..........Dividendos.. . . . . . _________ \
l Corriente: í 1C —Oro... . , .................. ..

Hacienda pública: Cuenta de ani.iicaeio.a- de la Deuda,—Oa-pítaieB»—B ille te s .. . . . . .

37.745
46.656*25

84.371*25
820,000

747.130*9

404.371*85
648.648*86
881.613*67Doatrai# de recaudadoa de contrib-uclories .................... ......................................................

Hacienda publica: cuenta j ^ tpato deV i ñ e &cÍ¿a ’dV i& d¿uü¿;^0 ¿ X .. . V. . ‘ 
ae g a r a n t í a s , í dem id_ ¡d>...B ilic íes .........................................................

270.101*20
198*50

4 .3G5.4$0‘82

270.299*70

intendencia de Hacienda pública: 0'de¿}t& de bonos
í . 635.780*08

13.477*80
a.178.61918Corresponsales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

a „ , . , , . 3 í Oro............................ 173*98
4.375*84Correajes debidos...............í Billetes............ .. .............

Intereses por cobrar.........................................
1.549*79

3 .879.460*33
i m 38‘44
20.106*20

SI.697.093*34

Idem ñor liquidar . . , , .  r. , ,  _________
(H-anancias y pérdidas............... ...................

Mahanc: 7 de Julio de 4877,=^Ej Contador interino, ¿, B, Carvalho.~«VD Director'íinterino, Acisclo Piña.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administracion económica de la provincia 
de Córdoba.

D. Manuel Gordejuela y Prieto, Comisionado de apremio 
de Propiedades y Derechos del Estad© del partido de Montilla.

Ha°*o saber que por el Juzgado municipal de esta ciudad 
de Aguilar de ia Frontera se dictó auto con fecha 1,° de Julio 
de 1876 en el expediente ejecutivo que por esta Comisión se 
sigue contra los herederos de D. Antonio Tizón por débitos 
de los réditos de un censo sobre casa-solar encesta población, 
calle de Múrale jo I, sin número, en el que la citada Autoridad 
dispone que visto que el dominio de la finca que se relaciona 
y resulta embargada no aparece inscrita en el Registro de la 
propiedad 4 favor ác D. Antonio Tizón ni sus herederos, y si 
al de D. Fernando José Tizón, que se notifique a este intere
sado, como igualmente á aquellos, por medio de oficio o edictos 
insertos en ía C a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la pro
vincia, para que en el término de 80 dias se presenten a sa
tisfacer en la oficina respectiva el capital y costas que adeu
dan: baio apercibimiento que de no verificarlo se procederá a 
la venta de la citada finca en los términos que previenen las
leyes é instrucciones vigentes. #

Aguilar 30 de Junio de 4877.=Manuel Gordejuela. —P 

Administración del Correo Central.

SECSION BE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 7 de Agosto*
Núm. 94 Antonio Ligoz.—Criptana.

95 Antonio Masferrer.—Sevilla.
96 Antonio García Gutiérrez.—Arenillas.
97 Juan Jordá.— Vieh.
98 Juan Herrera.—-Granada.
99 José de Meras.— Paredes.

100 José Blaycr.—Segovia.
101 José Fo!güera. —-La Mota.
10S Mannel Cueva.—Gervera.
103 Saúl Alonso.—Talavera.
104 Vicente Paj&us.—Guadalajara.

Impresos.
105 Anacleto Buelta.— Avila.
106 Román Rodríguez.—Torrecilla.

Madrid 3 de Agost® de 1877.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucicn al de Navas de San Juan,
D. Lorenzo de Azpiroz y Giraldes, Alcalde constitucional 

de esta villa.
Hago saber que por acuerdo del Ayuntamiento que tengo 

el honor de presidir, en unión con la asamblea de asociados, 
se anuncia la vacante de la segunda plaza de Mélico-cirujano 
titular de esta población, dotada con el haber anual de 4,250 
pesetas pagadas cfil presupuesto municipal por mensualidades 
vencidas, con la obligación de asistir facultativamente á la 
mitad de las familias que por la Junta  ̂ de Beneficencia sean 
declaradas pobres, pudiendo hacer conciertos particulares en
tre los demás vecinos pudientes.

Lo que se hace público por medio del presente para que los 
aspirantes á ella, que reúnan los requisitos que establece el 
artículo 8.° del reglamento de 24 de Octubre de 1873, presen
ten sus solicitudes en la Secretaría de este Muníeipi© dentro 
del término de 30 días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bolitin oficial do la provincia.

Navas de San Juan 7 de Agosto de 1877.—Lorenzo de A z- 
piroz.=Por su mandado, Andrés María Martínez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Madrid.—Congreso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se confiere traslado por término de 
nueve dias improrogables al poseedor del título del Marque
sado de Villa-Lopez, y a los que se crean con mejor derecho 
4 los bienes de la capellanía familiar fundada en el Hospital 
de Nuestra Señora de Gracia de Zaragoza por D. Félix López, 
Marqués de Vil la López, de la demanda ordinaria promovida 
en dicho Juzgado por D. Vicente, Doña Victoriana, Doña T o
masa y Doña Rosa Sesé y Ferrer, para que comparezcan 4 
contestarla dentro de dicho término. Lo que se les haee saber 
por medio del presente mediante á ignorarse el paradero de 
dichos demandados,

Madrid 30 de Julio de 1877.=V.° B .°=Ruiz de Lope.=El 
Escribano, por mi compañero Montesinos, Julián Fernandez 
Viso. X —241

Montblanch
D. Joaquin Amo y Bañon, Juez de primera instancia de la 

villa de Montblanch y su partido.
En virtud del presente hago saber que con providencia del 

dia de hoy he acordado anunciar la provisión de una Escri
banía de actuaciones vacante en este Juzgado; debiendo pre
sentar en el mismo sus solicitudes documentadas todos los que 
aspiren 4 obtenerla con carácter de habilitados en el término 
de 20 dias, 4 contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial d® esta provincia, con ar
reglo á la prevenido en el art. 3.° del Real decreto de 12 de 
Julio de 1877.

Dado en Montblanch á 28 de Junio de 1877. =  Joaquin 
Am e.=Eí ibecretarjQ de gobierno, Cárlos Moníort.

Montilla.
D. José Heredia y Mora, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Montilla.
Hago saber que en el expediente de jurisdicción-voluntaria

sobre legitimación de Doña María de los Dolores Aguilar Ta
blada, de esta vecindad, he acordado en providencia de hoy 
llamar por edictos, corno lo ejecuto, á los que se crean con de
recho 4 hacer oposición á la legitimación solicitada por Don 
Joaquin Aguilar Tablada, para que en el término de 20 dias, á 
contar desde el de la publicación del presente en la G a ce ta  
de M adrid , comparezcaná ejercitaren forma las acciones que 
vieren convenirles.

Dado en Montilla á 21 de Julio de 4877.=Jesé Heredia y 
Mora.=Por mandado de S. S., Joaquin Riobóo. X —240

Navalcarnero.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de 10 dias 4 Agustín Barroso García, natural y vecin© 
de Hortumpascual, residente hasta el mes de Marzo último en 
el pueblo de Navalag&melte, como pastor en casa de Estéban 
Casado, de 24 años de edad, soltero, cuyo actual paradero se 
ignora, 4 fin de que dentro de dicho término comparezca en 
este Juzgado con objeto de recibirle declaración en causa que 
estoy instruyendo por robo de dos burras pertenecientes ál 
Estéban la noche del 49 al 20 de Abril siguiente; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Nav&lcarnero a 4 de Julio de 1877.=Mamuel Grande 
y Arbiol.=Por mandado de S. S., Ramón Sánchez de Ocaña.

Negreira.
D. Manuel Caamaño García, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de Negreirá.
Por la presente se hace saber á Antonio Antelo Riveiro, 

vecino de la parroquia de San Juan de Bar cala, en este parti
do, que en la causa seguida contra el mismo sobre lesiones á 
Paula Negreira, de dicha vecindad, se ha dictado por S. E. 
los señores de la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia 
territorial en 7 de Abril último la sentencia que comprende la 
parte dispositiva que dice así:

«Fallamos que, revocándola sentencia consultada, debemos 
e@ndenar y condenamos al procesado Antonio Antelo en la 
multa de 425 pesetas por el delito de lesiones qus se le impu
tan, y en las costas procesales; 4 que indemnice A la lesiona
da 20 pesetas por los dias que estuvo imposibilitada de 
dedicarse á sus habituales ocupaciones, y caso de insolvencia á 
que sufra un dia de detención por cada 5 peset&s^que deje de 
satisfacer por razón de la multa é indemnización. Y se aprue
ba el auto de insolvencia que también se consulta.

Púes así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.==Juan 
Antonio Concellon.==Melchor Estéban Cabezon.=Jacobo Perez 
Irujo.=Por el Relator Licenciado Rodríguez Ucha, Relator 
Licenciado Domingo Aguado.»

Cuya sentencia fué declarada firme por providencia de 47 
de Abril ú i timo.

Mandada notificar la sentencia al Antonio Antelo Riveiro, 
como no haya sido habido 4 pesar de las diligencias practica
das, se ha acordado, de conformidad -4 lo dispuesto en el ar
ticule 52 de la ley de Enjuiciamiento criminal, la inserción 
de la presente cédula en el Boletín oficial de la provincia de 
la Goruña y G a ce ta  d e  M adrid .

Negreira 8 de Junio de 4877.=Manuel Caamaño.
Novelda.

D. Nicolás García Sempere, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al fustigo Ramón 
Mira y Llobregat, hijo de Ramón y de Magdalena, natural y 
vecino de Hondon de las Nieves, soltero, jornalero, de 24 
años de edad, para que en el término de 45 dias, contados des
de la publicación del presente en la G a ce ta  be  M adrid  y Bo- 
letin oficial de la provincia, se presente ante ¡este Juzgado 
4 prestar cierta declaración en la causa que se le sigue sobre 
robo de dinero 4 Ramón Mira Salas ; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo dentro de dicho término le parará el perjui
cio que haya lugar.

Nevelda 10 de Julio de 1877.=José García.=De su óráen, 
José Ems.

Olot.
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instan
cia del partido de Olot.

Por la presente cito, llamo y emplazo 4 cinco hombres des
conocidos, uno de ellos de estatura regular, flaco, de unos 20 
años de edad; vestía pantalón de pana rayado, blusa color 
ceniza y gorra negra con vuelta rubia, de las llamadas fran
cesas; otro de estatura baja, joven, gordo de cara, con panta
lón y blusa azules y gorra, cuyas demás señas, asi como las 
de los restantes, se ignoran; los cuales en el día 8 del actual 
robaron el santuario de San Aniol de Aguja, distrito munici
pal de O ix, ¿ infirieron varias heridas y robaron también al 
Cura párroco del mismo santuario, 4 fin de que dentro del 
término de 15 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a ce ta  d e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado 4 prestar declaración de in
quirir y responder 4 los cargos que les resultan en méritos de 
la causa criminal que al efecto se instruye; bajo apercibimiento 
en otro caso de pararles el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Ruego á la vez 4 todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan a ia busca, captura y conducción de 
los mismos con las seguridades necesarias á las cárceles de 
este partido por estar decretada su detención.

Dada en Olot 4 26 'de Junio de 1877.=Féiix Arias.=Por 
mandado de S. S., Joaquin Oastañer, Escribano.

D. Félix Arias y  Fernandez, Com endador de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de pi uñera instan
cia del partido de Olot.

Por la presente cito* llamo y emplazo á José Oafiach Serr&fc, 
vecino de esta villa, de unos 25 á 30 años de edad, de estatura 
baja, delgado, color rubio algo testado, barba afeitada; viste 
ordinariamente blusa color azul y blanca, pantalón de pana, 
borre-tina encarnada con vuelta color negro y  alpargatas del 
país, cuyo sujeto se ausentó de esta villa en la noche del 24 
al 25 del actual y se ignora su paradero, á fia de que dentro 
del término de 45 dias, 4 contar desde la inserción de la pre
sento en la G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente em la cárcel de este partido á prestar de
claración do inquirir en méritos de la causa criminal que ea 
este Juzgado se instruye sobre lesiones y subsiguiente muerte 
de patricio Rosell; bajo apercibimiento en otro caso de pararle 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Ruego 4 la vez 4 todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del propio José 
Oañauh y Serrat y su conducción con las seguridades necesa
rias 4 las cárceles de ente partido por estar decretada eu 
prisión.

Dada en Olot ¿ 28 de Junio de 4 8 7 7 .»  Félix Arias. =  Por 
mandado de S. S., Joaquin Castañer.

Palencia.
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Fernandez de

Castro, Juez de primera instancia de Falencia y su partido, 
se cita, llama y emplaza 4 Petra González Olmedo, soltera, 
natural de V&lladolid, de 38 años, hija de Bernardo y María, 
sin domicilio fijo, para que en término de nueve di as, 4 coa
tar desde la inserción del presente ea la G a ce ta  be M abrib t 
comparezca en este Juzgado para la práctica de una diligen
cia en causa criminal contra la misma sobre hurto de pañue
los; apercibida que de no comparecer será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar.

Palencia 6 de Julio de-4877.=V.# B.*=*El Sr. Juez de pri
mera instancia, Miguel Fernandez de Castro. =  De érden de 
S. S., Lorenzo Paz Guerra.

Pamplona.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria ss cita, llama y busca 4 Lúcio 

Lafuente y Moron, hijo de Bautista y de María, de edad de 45 
años, natural de Arnedo, quinquillera ambulante, de estatura 
regular para su edad, pelo negro, nariz un poco roma, ojos 
pardos, color sano, y vestía blusa clara, alpargata cerrada, 
pañuelo en la cabeza, pantalón azul de algodón y  manta alara, 
para qus á término de 10 dias comparezca en este Juzgado á 
oir la notificación de la sentencia firme dictada ea causa cri
minal que se le ha seguido por huno de dinero 4 Antonio 
Ilarraz, vecino de Menáigorría; bajo apercibimiento de que en 
otro caso 1® parara el perjuicio que haya lugar con arreglo 
4 la ley.

Dada en Pamplona á 7 de Julio de í817.=Vicm te Rodrí
guez Junquera.=»De su orden, Primitivo Ezcurra.

Posadas.
En nombre de 3. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), yo 

D. Manuel María González Tamayo, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa que 
sigo 4 consecuencia del hurto de una jumenta perteneciente 4 
Manuel Jiménez y Fernandez, he mandado citar y emplazar, 
como por esta lo verifico, al individuo que manifestó llamarse 
Francisco Fernandez Pérez, y es de las señas que 4 continua
ción s® expresan, para que en el términ© de 30 dias, contadas 
desde la inserción en la G a ce ta  de M adrid, se presente en este 
Juzgado 4 responder 4 los cargos que en dicho proceso le re
sultan; pues que de lo «ontrario le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á toda clase de Autoridades se 
sirvan practicar activas diligencias en busca del mismo sujeto 
y ponerlo á disposición de este Juzgado, caso de ser habid®.

Dada en Pesadas á 6 de Julio de 4877.=M&nuel María G@n- 
zalez.=El actuario, Diego Soldevilla Guerrero.

Señas.
Estatura regular, color trigueño, ©jos azules, barba po

blada, como de unos 35 á 40 años de edad; vestido con pan
talón color ceniza, botillos blancos, chaleco color ciar© y cha
queta de paño negro, todo demediado.

Purchena
D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia del partido de 

Purchena.
Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo por segunda 

vez á cuantos se consideren con derecho 4 heredar 4 D. Juan 
León Jiménez, natural y vecino que fué de la villa de Tíjola, 
de este partido, en la que falleció intestado el dia 21 de Mar
zo de este año, para que durante 20 dias hábiles comparezcan 
4 ejercitarlo ante este Juzgado y p*r la Escribanía del actua
rio, donde penden autos con tai motivo; bajo apercibimiento 
que de n© hacerlo les pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar; y advirtiendo que á pesar de haber trascurrido el tér
mino del primar edicto, nisguna persona s© ha presentado.

Dado en Purchena 4 7 de Julio de 4877.=Tadeo Gómez. 
Psr mandado de S. S., Miguel Acosta. ^

San Clemente.
D. Máximo Palacios Rosal, Juez de primera instancia de

esta villa de San Clemente y su partido.
Por el presente y término de 20 diAS se cita, llama y em

plaza 4 todas las personas que se crean con derecho á la he
rencia de D. Pedro Relinchón y Belmente, natural y vecino 
que fué de la villa de Piaarejo, quien falleció sin testar en 
esta capital judicial el dia 24 de Enero de 1876, para que se 
presenten en este Juzgado 4 usar de su derecho; apercibidos
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«ttfe de iio tmfle&rlo les parará el perjaie;i0 qtte haya lugar, 
pues asi lo tengo acordado ea auto fec^a SI de los corrientes
e n  e x p e d i e n t e  d e  jurisdicción voluntaria promovido en este 
Juzgado á instancia de los señores hijos del finado D. Pedro 
Bélinehon y B e lm e n te , D, Francisco,l)o*a Julia y Deña Ra
sarlo Relinchón, vecinos da Pinarej» los dos primeros, y de la 
Mota del Cuervo la tercera, quiesíS pretenden que se les de
clare herederos de su citado sea'or padre, únicos que hasta la 
fecha se presentado.

Dado ?n fSan Clemente á £S de Julio de l877.=Máx¡mo 
Palacios RosaI.==Por mandadolde S. S., José López Valverde.

X—243
S a n t a n d e r .

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de esta
capital.y partido. .

Por l a  presente requisitoria ss llama y feusca a un tal Lu¡s, 
cayos apellidos y señas m  ignoran, cochero que ^ha sido de 
D."Nicolás Oruña, que ea la noche del 16 de Junio último se 
dic» lesionó á Anacleto Angulo, de esta vecindad, para q u e  
dfmtro del término de nuevo dias, contados desde el siguiente 
aV en qu# s# inserte u n a  igual á  esta en l a  G a c e t a  d b  Ma d r id , 
,,¿8 presente ea este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa criminal que instruyo cc-n tal motivo.

" Dada en Santander á 7 de Julio de 1871—Tomás Maroto 
jSakd«.=-üe érdende S. S., Ricardo Cagigal.|

n o t i c i a s  o f i c i a l e s .

B anco de Castilla.
Celebrado hoy el sorteo público ante Notario para Ja quinta 

a m o r t iz a c ió n  de los billetes hipotecarios de este Banco, série 
«española é inglesa, con arreglo al auuncic publicado en Ja 
• G a c e ta  oficial de 3 del actual, fué extraída la bola marcada
con el núm. 88. . a j í . . -En su consecuencia, quedan amortizadas en todos los nii- 
llares dS la sórió española y de los billetes letra A de Ja in 
glesa la decena 871 á 80.

Asioiisino quedan amortizados en las letras B y L de Ja 
séríe inglesa los billetes de todas las centenas que terminen 
con el número citado que ha salido en el sorteo.

Desde el 20 del actual, de once á upa de la tarde en todos 
Jos días ho feria dos, se presentarán en las oñeinasde este Ban
co, Barquillo, 3, los billetes amortizados de ambas series, con 
todos los cupones no vencidos actualmente, ó sea desde el que 
vencerá en llc de Octubre próximo y sucesivos.^ La presenta- 
cioH se hará en dobles facturas que se facilitarán gratis, do- 
solviéndose una á los interesados con el señalamiento para

^ PMadrid 8 de Agesto de 187L =  E1 Secretario, Bernardo 
Barban. ^

D irecc io n  g en era l d e  C o rreo s  y  T e lég ra fo s
les partes recRiidos, ayer no llovió en provincia alguna.

B o l s a  d e  B S a & rá d .

*S&0i**Mn oficám 4&1 di® 8 lU Agosto &» &S71?» mrm&rmc* 
m 4d ¿i® m u ñ o r .

¡I CAMBIO AL CPONTAiíO. 
fias j r“” ^

Dia 7. Oía 8.

««ratita» «3* por 4W .............  42*25 42*33.4(2-25-10
44*85-12*27 í(2
42 Oj0-4-l*«7 u2

14 9* 1(2~S5̂  
m  publicad^: » 1 1 l9a

Aplazo. 42*40 ' 4 2 0(0-42*30-41*95
4 4-97 4¡2 fin cor , 
©bservs.

(4 2*35-30- 4‘07 4 (2
i i 12403 fia próx.,

! ! obs8rvs. 4 2 OKi
peqmm » 4220

i'M v al 8 p«ST 4 0 9 . .--- - . . , .  . j w »
DQír&mi » 42*35

^^-ortízabl:1 col \u\cjH de i 3 por 1 t
■cterior................................................. t • 23*23-23 OiO

nu publicado 23*50
; iem id, enerior.  ------------- „------; *> 23 0[0
•aílh-te* MyiiK/'jrioi' \j* ' ' ü-Cí 1 ,

éegundn k . , . í 00 ff¡0 i 00 ú|0
*■«•-05 del Tesoro, de ¿¡.̂ *0 r*.

.fl.Vsrás tfTu . ................ | ri4 0[0 04 0¡0
n© publicada . » 64*25 ?d.

v í.d„ se&ur.da , . » *
- < «.*."• í v 64 0¡0 *

-«cóp h ia 3 ír¡v oncean re del R*zk i BípOi-yoario 
Ksfjrr-a, d--i *.'/ú ’ per H 1 de

.aiere? üúuri, cuq cg> ¿ y
-S^nriir.a’ J g t j  50 a-flOS . . .  a .V

r e ^  DroTi-s.v)ttciei dv obligaciones del 
t.w 7 del Te. . *' o por 4 00, cunonj
,r- rT~*f,u \ < r „or    | 87‘75 87*50-7?’- 38*̂ 5

88 0{0
á plazo. « tí8 25 íjncor.

¿T! cantidades j » «87‘5a
no publicado, 87*80 88 0¡0

ia®z& íá.j ísér.ie exterior,.., . 87 ‘50 í»7k50
#oügacione;? geerales por ferro-ca^roej 

<ití J.S00 n r , d e  d" ¿o  Julio rlF . 2 i *50 | m
®$publim¿0. 2¿ Ora »

Idem de 1.° de Bíciembio do i874—Id .. 2:‘20 ¡ »
no publicado '¿vio »

ídem id., id. de ' 375.......... . .................  2i‘20 » •
no publicado 2i ‘75 »

Idem id., id. de 4 876.................. ............... ....... « j>
no ouL'HcoMe 24 ‘75 >

íd&m id., id. de ÍH77................................. s >
no puUicado 21*75 *

¿áem de 20.000rs........... . ....... 21 ‘50 ».
, . no publicado 21*75 »

jkzcí$riá$ de¿ Banco de r jipa -o .. f 92 O{0 »
, , ,n ^0 p u b lic a d o  193 Cju 4 D-V 0 i0

ttí>, Iim brc-, 9 por ;00 in ter ó > . ¡03 ufo » '
no p u b l ip y b o  .» 108 l ;Ct

Cam bios oficiales sobre plazas del Reino.

|  ̂ íaRinci©. ssagyi cis

■ülmiúü ■. \ par. » Logrea©,.., » 3{4
tlcoy. » 4 {2 ¡ Lorca.,..»* - -
üicaíiie. . , .  v. 4 it4 • L a s o » 4 fá
íinioría.. . . .  - 4 4f4 ¡ Málaga  ̂ 7¡8
iviia r  4f4- i Marola. ^ 4 (2
fadajoz..»... t 3[4 1 Orense ... . , ,   ̂ 4
Barcelona.,.. » i 4(4 ' ! Oviedo...., » 4 4j2
léjar,.»..,. par» »■ ; Palencia,... v» 4
Silbao.4,.«, * 4 [Palma MalL* »
furgos.  > 4 ¡ Pamplona... v -i
Cáceres   ̂ 3(í | Pontevedra, 4
; 7¿dia.. . . . . .  *j 4 » R e u s . * 4
Cartagena...  ̂ 4 1 Salamanca...  ̂ 4\4
Cs. steílon . . ,  s 4 [2 1 S:Sebastian < x 4 4|2
Ciudad Real, par. .«> « Santander.. & 4 4̂ 2 d.
íórdoba.  ̂ 4(2 Sta.Crax Tfe » 4 [8
Coruña. , . . .  * ' 2 4(4 Sand ago.. . .  '•*> 4 -i (2
1 asnea....  ,r 4 » * Segovia..,., par» a
F e r r o ! . (T •« 4- gj4 Sevilla.,. . ,,  ̂ *
«erona. * „. J  k 4{2 S o r i a « 412
Jijón..*.,., a- 3(4 Ta í-ragona... 3(4
¿ranada.„.. . * 4(2 Teruel....... ' 4¡2
8-uadalajara. » 4(8 Toledo,.».., par, »
tíaro; -.......  . y. 4(4 ' Tüdela   * 4(4
Suelva. ,.,.; * i \ ¡4 Valencia..,. * 3¡*

Huesca.....,. 4¡a' Valladolid.. - ^
Jaén ......,, 3{8 ¡Vigo.....*.» » 2
7srezFront® » 3¡4 Vitoria.,,..,, 4 8(4
iueoa. . . . . . .  'a ■: p2 í Zamora. par» »
Lérida...,« , ' 5(8 | Zaragoza. a., 4
Linares. . . . .  * -j 4 í ■ ■

M&ltm  e3Lfraojler«sr.
París 7 Agosto.

   ........... 1 1 por-400 exterior.... fe 44 4(2,

í * por 400 interior*.. 4 »
por 400.. . . . . . . . . . . . .  á 70*90.rmáa* fv®5i^0ve* p0r 4 0 0 .... . . ............i  4 06-85.

Consolidados ingleses. . . ^  á 95 4(6.

ümmbiou ©ñoimles sobre plasai extranjer**,*
Ldadrcs , á 90 dias feefê , 47‘S5.
Pítns, » á éias vista, 4*98'4(2.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Agosto de 1877.

i * * . » . »  M S?ÜCRATO RA
altura humedad de! aíre 

dcHaíÓRieíro -==;s¿===s==s==s: ■ blhbcgíor ss»iis»a
HORAS. reducida !| « bvókbibo II

íOOfm H--------- V b ^X F * 1*" 4e!Tion‘fc 4®!<iiei8'
Baitím8tros. II seco. c¡¿0  ̂ j

6 de la m .. 704*49 II'-4 8*2 46i6 J o . S. O. B.* fte. Celajes.
9 de la m . 704*80 23*8 48‘9 S O . . .  V ien to . Nuboso.

42 del d ia.. 704*06 j 27*6 4 9*0 S. O . . . ídem  . .  Idem.
3 de la t . . 703‘áP 30*4 4 3*6 [S. O . . .  íd e m .. As. nube?.
6 de la t., 703*99 28*3 4 6*2 N. O .. .  Id e m ,. Despejado.
9 de la n . . 705*34 j¡ 22‘5 4 3*0 N. O .. alidem  . .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra. . . . . . . . . .  34*7
Idem mínima de i d . ...............     47*5

Diferencia.................................. .. 4 4‘2
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 m etros de la t ie r r a . 37‘6
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l , .........................  55*®

D iferencia .......................     47*4

Lluvia ea  las 24 últim as horas, en  m ilím etros.......................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios pintes de ¿a Península el dia 8 de Agosto de 1877.

ALTURA TEMPKBA dIRKC- FEERÍA ESTAD#.
ba.roffiátri- tura •

I.WAUMBKS. * *  <¡®! *•'
¿aareami. simales, vieatc. viealo. cielo. da la mar

I i 1 metros.

B ilb a o , ,   759*3 23‘7 N. E . .  B r isa .. N u b lad o ... Bella.
O v ie d o .. . . . .  757*8 24‘0 S. O . „. Id em .. N u b o so ... »
Coruña ¡7 h.j. 757*4 4 9*6 S. O . . .  V iento. Id em  P icada.
Santiago'. . . j 760*5 48*4 S. O . . . B r isa .. Id em   »

O porto.,..........
.L is b o a .. . . . .  762*2 25*6 N  íd e m .. A. nuboso. A gitad.
B a d a jo z .. . . .  » iJ6*0 O . . . . . .  V iento. Despejado. »

S. Fern.íT h t) 764 *7 21‘9 O   j  Brisa . .  M. nuboso Rizada.
S e v i l l a . . . . . .  760*4 27‘4 S    Calma. Despejado. »
Tarifa. . . . . .  759*7 25*6 S. O .. .  -B risa ,. N u b oso .. .  TranqA
Granada  762*6 23*6 N. E . . .  Calm;j. Despejado. »

C artagena... 739*7 23‘4 S  íd e m .. Id em  Plana.
A l ic a n t e . . . .  768*3 34*8 ' 8  V iento. Id em  A gitad.
M urcia ... . . .  769*9 27*8 S. E . . .  Brisa . .  Idem . . . . . .  »
Videncia, . .  758*6 29*8 N. E . . .  íd e m .. íd e m   »
P alm a  760*8 25'0 S. O . . .  Id e m .. Id em  TranqA
B arcelon a .,. 757*9 25*6 S. O . . .  V iento. N u b o so ... Oieaje.

Zaragoza  756*6 28‘6 N. E. „ .  Calma. Despejado. »
S oria     755*4 2 NO S. O . .  Brisa. . Nuboso . . .  »
Burgos.. , , . .  760‘0 4 8*6 S. O . . .  VA fie Casi deso.0 *
V alladolid ... 764 «4 20‘0 . 8 , 0 . . .  V iento. N u b o so /.. »
S alam anca.. 701*6 4 9*4 N. O. . .  B r isa .. Despejado, *

M adrid  758*7 23*8 S. O . . .  Viento. N u b o so ... »
Escorial  764 ‘0 21 *2 O . . . . . .  B r isa .. Idem   »
Ciudad-Real. 760*9 23*0 O Idem . . D rspejado. »
Albacete ¡ 760*7 26*2 S. S. O. Idem <. Celajes  »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D el -pd.ac m  &ste d ia  p o r  la  I n t e r T e n c io a  d e l M e r c a d a

t<5 grano.» j  s to U  d o  p r e c io s  d e  m í e n l o s  d e  c o n s u m o , r e s u lta  lo  : ú -

• l *. :> y a c  a , d e  13*75 á 44*36 p e s e t a s  la  a r r o b a , J  á 4 ‘SI e l  k } A -
f 7>IV>.

idenv d e  c a r n e r o ,  á  0 '63  paseLais La l ib r a , y  a 4*4 4 e l  k i ió g r ?.?r»o.. 
'¿'cci.no a í e j o .  d e  22*50 á 28*30 peseüU f la  « r r ó b ^ ; d e  0*94 é. 4; p e s e ta  

ht P b r? . y  d e  2*02 á -2*4 7 e l  k ilógram o .,
J p»í oí:, d e  20 á  80 p e s e ta #  la  áF roba; á z  V W  á  4*75 i a l i b r a ,  y  
a*74 5 rso  el kiLágramo.
Vsl he dos fibras do íi'̂ S á y de ¿ 0*̂ 7 pacías «1 kil^-

G a r b a n z o s , d e  ® á 4 4*50 p e s e t a s  la  arrob a-, d e  0*215 á 0*59 la  l ib r a ,
y  d e  O‘o4 á 4*28 e l  k ilo g r a m o .

J u d ia s , d e  5*50 á 8*50 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d e  # ‘2 5  & 0 '§7  la  l ib r a ,  y
de 0 ‘54 á 0*70 e l k iló g r a m o . ,

A rro z , d e  6 á 8*56 p e s e ta s  l a  a r r o b a ;  d e  0*15 á 0*87 la  l ib r a ,  J
d e  0*54 á 0*70 e l  k iló g r a m o . ,

L en te ja s , d e  5*50 á 6 ‘50 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d e  6*25 a 0*29 la  l ib r a ,  
y d e  6*54 á 0.‘¡S8 e l .k i ló g r a m o .

C arb ón  vegeta l., á 4 *73 p e s e ta s  la  a r r o b a , y  á  0*45 e l  k iló g r a m o »  
íd e m  m in er a l, á 4*25 p e c c ta s  la a r r o b a , y  á 0*4 4 e l  k iló g r a m o .

. -Cok, á  4 p e s e ta  la  a rr o b a , y  á 0*09 e l  k i ló g r a m o .
T abón , d e  4 8 i  17 p e s e ta s  la a r r o b a ; d e  0*53- á  0 ‘68 la  l ib r a ,  y

d e  4*4 4 á 4*46 e l  k iló g r a m o .
P a ta ta s , d e  4*25 á 4*30 p e s e ta s  ia  a r r o b a ;  d e  0*08 á 0*4 4 la  lib r a ,  

v  d e  0 4 3 á 0*19 e l k ilogram o ..
A c e ite , d e  48 á 4 7*50 p e se ta s  la  a r r o b a ; á  0*60 ia  l ib r a , y  á  44*#0 e l  

d eca litro .- . ■
V in e , d e  6*50 á 4 0 p esetflg  la  a r r o b a ;  d e  0 ‘2 í  á ^‘33 e l  c u a r t i l lo ,  y  

:Uv- 4*55 á  6*98 e l  d e c a litr o .
P e tr ó le o , é  0*SS p e s e ta s  el c u a r t i l lo , y  á  7*52 e l  d e c a l i t r o .
T r ig o , p r e c ie  m e d io , á 42*24 p e s e ta s  la  f a n e g a ,  y  á 22*4 0 e l  b e e -  

tó lítro .
L o b a d a , p r e c io  m e d io , i  4*93 p e s e ta s  ia  fa n e g a , y  á 8*95 e! h e * -  

tó li tr o .

M o ta  ■'R e m  d e g o lla d a s  m  ü  d ia  d e  a p e r .— VsLcas, 464 .— C a r n e 
r o s ,  7 8 3 .— T e m e r 3 a . 5 5 — X o t4 L , 1 .002 .

Su p e s o  m  l i b r a  . . .  8 6 .292  — I d e m  m  k i ló g r a m o * , . . .  39 .614 .

Estado &&':lós producios reémdados m ' esta capital m  $1 im  
d$ ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

s fw x o s n s:  uBCAHDAcrosr. P ta s .C d w to . PDnrros d *  r -ec a ü d a c io h . P t m .C é n t i ,

T o le d o .   4.257*97 v e a i d o í . . . . . . . . . . . .  »
S e g o v ia    2 94 7 ‘i. 9 - F á b r ica s , d e  c e r v e z a :
Mo r t e . . . . . . . . . 7 . 4 2 2 * 6 5  s e g u n d a  q u in c e n a .  »
B i l b a o , . . . . . . . . . ------ -- 4.657*67 F á b rica  d e l  g a s , co k  y
k ra g o ii. .................... ..... 2 .262*84. r e s id u o s    >»
V a l e n c i a .    6 .665 '09  M a t a d e r o s . . 4 0 8 2 9
M e d io d ía . j 4 o .300 ‘30
C o r r e o s . . . . . . . . . . . . . .  j - 47*72 tfOTAS... 51 .8 3 0 ’73
P o z o s  d e  n ie v e  ín t e r - 5 .

L o 'q u e  m  a n u n c ia 'a l  p ú b l ic o  p a r a  s u  c o n e c im ie n t o .
M ad rid  7 d e A g o sto  d e  4 £ 7 7 . i» E l  A l c a l d e , M a r q u és  d e  T o r n e r o ? ,  

v iu d o  d e l V il la r .

Forman parte de este número los pliegos 7 y 9 respecti
vamente del tomo II de las sentencias de las Balas primera 
y segunda del Tribunal Supremo.

A n u n cio s .

GUIA OFICIAL BE ESPAÑA PABA EL .AÑO DE 
1877.—Sé halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á loa
precios siguientes: ^

"" ' PESETAS#

Primera clase. ......... .. 30
Tercera id ,   i 9/BQ

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POÍi 
las Córtes y sancionadas por S. M., correspon

dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.
Contiene la Constitución de la Monarquía, la ley de aboli

ción de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la municipal y provincia*, y todas las demás de carácter 
político y administrativo a á-tadds en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y á¿l Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas &c., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y Bao; la, y la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales! 

Forma un tomo de m.fp de 300 páginas, que se vende en la 
Im p ren ta  Nacional, c - A dd, Cid, núm. 4 , cuarto segundo, 
á $ pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar#

p  UIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS. SE -
^  cretarías de Gobiernos, Diputaciones y Juntas provinciales de Sa
n idad y Directores de Sanidad marítima. Se vende en la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4, á 2 pesetas cada ejemplar.

¡ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO
■iA de las temporadas en que están abiertos, su clasificación h idro ló
gica, temperatura, altitiff!, nombres de los Médieo-Directore?, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma 
un folleto en 16.a, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA.

San Román, mártir, y San Bomiciano, confesor 

Cuarenta Horas ea  la parroquia de San Lorenzo.

ESPECTÁCULOS.

;j V i r e ®  d e X  B ^ r á m c ip e  A l f o n s o * —-A las nueve.—
/Por un anuncio!—Los M adriks.

«$e 1 I R e t i ir o .—- A las nueve.—C. de L.—Baile.—
¡A. los toros!— Intermedios por la banda de Ingenieros.

C & r c o  y  T e a t r o  F r íe © * — A las nueve.—Grande y variada
función de L an icios ecuestres, cómicos y gimnásticos, en la que 
tomarán para- ios principales artistas de la compañía, y los tres 
trapecios por el célebre gimnasta Mr. Onra. ‘

P » i*q [sa©  d e  Mmñrhü.*-----Skating--Ciul).--H oras de sesión, de cinc© 
á diez de ia mañana, y  de cinco de la tarde al anochecer.


